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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
con motivo de la ejecución de trabajos de conservación consistentes en: “recrecido de pa-

seos, apertura de cunetas y realización de riegos bicapa en cP. so-P-3247 de: cP. so-P-3002
en Utrilla a cP. so-P-3107; entre pp.kk.: 0+000 al 7+050”; a ejecutar por brigadas de dipu-
tación; se pone en conocimiento general, que la circulación por la referida carretera quedará
cerrada al tráfico, durante la jornada laboral de 8,00 a 15,00 horas, desde el día 25 de febrero
hasta el 31 de mayo.

El acceso alternativo de Utrilla a arcos de Jalón y viceversa, se realizará por los tramos de
cc.PP.: so-P-3002 y so-P-3107, por almaluez.

caso de finalizar dichos trabajos, antes del plazo indicado, se abrirá al tráfico dicha carretera
sin nuevo aviso.

soria, 20 de febrero de 2013.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 496

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO de formalizacion del contrato de las obras de “Centro de Interpretación de San Bau-
delio en Berlanga de Duero”.

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 5 de febrero de 2013, se
formaliza el contrato de las obras de: “centro de interpretación de san Baudelio en Berlanga
de duero”, cuyo detalle es el siguiente:

1.- Entidad Adjudicataria
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 2/12 Plan dinamización.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato
a) tipo: obra.
b) descripción del objeto: “centro de interpretación de san Baudelio en Berlanga de duero”.
c) cPV: 45000000.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4.- Valor estimado del contrato: 482.601,20 euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 398.843,96 euros. importe total 482.601,20

euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 05-02-2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 19-02-2013.
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c) contratista: UtE centro san Baudelio

d) importe o canon de adjudicación: importe neto 311.098,29 euros. importe total
376.428,93 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Plazo ejecución 6 meses.

soria, 20 de febrero de 2013.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 497

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores de tráfico.

intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores
cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común , 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón Edictal de sancio-
nes de tráfico (tEstra).

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho que se indica, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente también consignado. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.4. de la *lsV, y 15.3 del *rPst, y a los efectos estableci-
dos en los artículos 28, 29, 13 y 35.b, de la *lrJaPPac, se indica que el instructor del proce-
dimiento es el Jefe de la Policía local de soria, abajo firmante, (o en su caso quien le sustituya)
y el órgano competente para su resolución el Primer teniente de alcalde, según delegación
conferida por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011. 

rEsPonsaBilidad: (arts. 69, 79 y 91 *lsV) la responsabilidad derivada de esta infrac-
ción recaerá en la persona –física o jurídica- titular del vehículo denunciado, o en el arrenda-
tario o conductor habitual que consten en el momento de la infracción en el registro de con-
ductores de la dGt, salvo que el conductor sea otra persona y de forma fehaciente se acredite
por escrito. no obstante, en caso de infracciones que no conlleven la retirada de puntos, si se
abona el importe de la multa -en los términos mas abajo expuestos- será aplicado el procedi-
miento abreviado, no siendo en este caso necesaria la identificación del conductor, procedién-
dose tras el pago de la multa al archivo sin más del Expediente. 

PaGo dE la mUlta: Para acogerse al dEscUEnto dEl 50% del importe de la multa,
deberá efectuar el pago en el plazo de 20 dias natUralEs, a contar desde la publicación
de este edicto. (art. 80, *lsV). El pago de la multa podrá hacerlo efectivo en la oficina de de-
nuncias de tráfico del Excmo. ayuntamiento de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, en
horario de 8 a 15 horas, de lunes a viernes, en efectivo o mediante tarjeta de crédito. Por trans-
ferencia bancaria en la cuenta abierta a t al efecto en la entidad, caja rural Provincial de soria,
nº 3017-0100-51-2047245721, sin olvidar consignar nº de Expediente, fecha de la denuncia y
titular de la misma. Por giro postal, a nombre del ayuntamiento de soria –oficina de denun-
cias de tráfico, consignando los datos anteriormente citados. 

EFEctos dEl PaGo con rEdUcción: (art. 80 *lsV) El pago con reducción implica:
1.- Que Usted se acoge al procedimiento abreviado. 2.- la renuncia a formular alegaciones. 3.-
la terminación del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa con efectos del
día en que se realice el pago. 4.- El agotamiento de la vía administrativa, pudiendo presentar
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recurso contencioso en el Juzgado de la citada jurisdicción en el plazo de dos meses a contar
desde el día del pago. 5.-la firmeza de la sanción. 6.- si l a infracción se califica como grave
no computará como antecedente en el registro de conductores e infractores de la dGt. 

En infracciones que conlleven la detracción de puntos, junto con el pago deberá también
identificar al conductor, dado que en caso contrario se incoará expediente por infracción del ar-
tículo 9.2 de la *lsV, con sanción del triple al de la multa originaria sin derecho a descuento.

PrEsEntación dE alEGacionEs (Procedimiento ordinario) Podrá presentar alega-
ciones y/o proposición de pruebas ante el instructor del Expediente en el plazo de 20 días na-
turales, a contar desde la recepción de esta notificación mediante escrito presentado en el ayun-
tamiento de soria, , sito en la Plaza mayor, 7, 42002, consignando al menos el nº de Expedien-
te, nombre y apellidos, dni, domicilio y teléfono del titular. la presentación de alegaciones
supone la pérdida del derecho al pago con reducción del 50%. 

distinto condUctor: si no es Usted el conductor responsable de la infracción y de-
cide no acogerse al pago con reducción, deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de de-
nuncias del Excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, 7, 42002-soria, o a través del Fax nº
975 22 95 13 Para considerar válida la identificación del conductor ésta deberá ser fehaciente,
debiendo constar nº Expediente, nombre y apellidos, dni-niE, domicilio, código postal, po-
blación, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro de con-
ductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización admi-
nistrativa para conducir que le habilite para conducir en España, salvo si el titular es una em-
presa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia autenti-
cada del contrato de arrendamiento. (art. 9 bis, 1-a, de la *lsV).

En caso de infracciones que conlleven la detracción de puntos, la no identificación del con-
ductor supondrá la incoación de expediente sancionador por infracción del artículo 9.2, de la
*lsV, con sanción igual al triple de la denuncia originaria sin derecho a descuento.

tErminación dEl ProcEdimiEnto: (Para infracciones que no conlleven la detrac-
ción de puntos) si no paga la multa, ni presenta alegaciones, ni tampoco identifica a otro con-
ductor, esta notificación implicará, por si misma y sin necesidad de dictar resolución alguna, la
terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la recepción de esta notificación (art. 81.5, *lsV). a partir
de ese momento dispondrá de un plazo de 20 días naturales, para abonar la multa en la forma
anteriormente explicada, en este caso sin reduccion. de no efectuar el pago de la multa, su co-
bro se llevará a cabo por el servicio de recaudación de este ayuntamiento mediante el proce-
dimiento de apremio, siendo incrementado su importe con un recargo de hasta un 20 %. En to-
do caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de esa misma
jurisdicción en el plazo de dos meses contados a partir de la recepción de esta notificación. 

inFormación adicional: El expediente obra en la oficina de denuncias de este
ayuntamiento, pudiendo tener acceso o copia del mismo si así lo solicita, una vez acreditada
su identidad o en su caso título legal que lo represente.

Este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión,
(art. 92.3, *l.s.V).

los datos recogidos serán tratados informáticamente por el Excmo. de soria, pudiendo el
interesado ejercer los derechos atribuidos por la l.o.P.d., 15/1999, de 13 de diciembre.
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

3811/12 admin Zona oEstE sl B83412403 Estacionar En ProHiBido oBstacUliZando la mariano Granados 6312GYH 30/11/12 17:38 91.1 *G *rGc 200/100 0

4035/12 aJHUacHo dE torrEZ alcira X6681564 Estacionar En Zona EXclUida dE la circUlacion EsPolon 7716GFP 27/12/12 4:23 170.- *l *rGc 80/40 0

4036/12 aKri moHamEd X1490814 Estacionar En Zona EXclUida dE la circUlacion EsPolon so4930F 27/12/12 4:25 170.- *l *rGc 80/40 0

4019/12 alBarado roJas marina X6568069 Estacionar En Zona PEatonal FUEntE dE na3672ad 22/12/12 1:37 94.2E *l *rGc 80/40 0

0028/13 amBrona constrUccionEs B42160614 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE PalaFoX 5904dJX 02/01/13 15:35 94.2c *l *rGc 80/40 0

3926/12 antolin sanZ ricardo 39646931 Estacionar soBrE la acEra tEJEra 9909dnW 10/12/12 11:45 94.2E *l *rGc 80/40 0

3780/12 antolin sanZ ricardo 39646931 Estacionar En Vado PErmanEntE Francisco loPEZ 9909dnW 27/11/12 23:30 94.2F *l *rGc 80/40 0

0125/13 aYUso llorEntE maria 72886098 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical mEdinacEli 7451BJJ 13/01/13 0:25 154.- *l *rGc 80/40 0

a-2867/1 BEnaVidEs caiZa alFrEdo Elias X3634002 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - mU3738BU 01/09/12 13:19 9.Bis *mG 600/600 0

3881/12 BErmUdEZ mElGarEJo silVia 52166770 Estacionar En ProHiBido ramon aYllon 4267GtK 05/12/12 8:05 94.2 *l *rGc 80/40 0

4107/12 Blanco EstEPa cristian 73007725 Estacionar En EstacionamiEnto EXclUsiVamEntE "J" PoliGono 1913BBF 31/12/12 12:00 94.2d *G *rGc 200/100 0

4095/12 BorJaBad aYllon B42137125 Estacionar En Vado PErmanEntE cEBollEra so5718E 31/12/12 17:38 94.2F *l *rGc 80/40 0

3900/12 cErVEro JimEnEZ JosE maria 16794939 Estacionar En Paso dE PEatonEs caro 4982cnr 09/12/12 13:24 94.2E *l *rGc 80/40 0

3782/12 condE GonZalEZ lUis 13083975 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical aVEnida dE 9754GsW 28/11/12 11:45 154.- *l *rGc 80/40 0

0061/13 constrUccionEs araViana sl B42122804 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y rota dE so9375E 08/01/13 18:27 94.2c *l *rGc 80/40 0

3989/12 corrEdEra moro conrado 07731019 Estacionar En Vado PErmanEntE ntra. sra. dE 1328dYt 01/12/12 12:46 94.2F *l *rGc 80/40 0

3885/12 diEZ FErnandEZ iGnacio 00836371 Estacionar En Zona PEatonal ramillEtE 9582dnB 06/12/12 16:25 94.2E *l *rGc 80/40 0

4032/12 dominGUEZ Garcia sErGio 72892260 condUcir dE Forma maniFiEstamEntE tEmEraria rota dE 7164FXJ 25/12/12 7:50 3.1 *mG 500/250 6

0109/13 EGEa olano JosE antonio 15792574 condUcir soBrEPasando El limitE dE VElocidad aVEnida dE B5453t 08/01/13 16:47 50.1 *G *rGc 300/150 2

0097/13 EstEBan GasanZ JosE lUis 16800877 Estacionar En ProHiBido VEnEraBlE PalaFoX 1535cPF 04/01/13 8:33 94.2 *l *rGc 80/40 0

4112/12 FaJardo GaYa JosE andrEs 16802388 Estacionar En ProHiBido cortEs dE soria 8101ccs 29/12/12 21:45 94.2 *l *rGc 80/40 0

0078/13 FrailE HErrEra silVia 03456551 Estacionar En Zona PEatonal PlaZa dEl VErGEl 6137GnJ 10/01/13 19:57 94.2E *l *rGc 80/40 0

3899/12 Frias matEo JosElito X9818822 Estacionar En Vado PErmanEntE arZoBisPo m6719tH 09/12/12 12:15 94.2F *l *rGc 80/40 0

4116/12 GaraYcocHEa BaZan cristina X6341125 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 8096FJt 12/12/12 18:46 146.a *G *rGc 200/100 4

3851/12 Garcia HErnandEZ FElicitas 16803452 no oBEdEcEr sEÑal dE dirEccion ProHiBida PlaZa dE la Blanca 8845BtJ 05/12/12 13:45 152.- *l *rGc 80/40 0

3957/12 Garcia tiErno maXimino 16798325 Estacionar En Paso dE PEatonEs mEsta 9711dBc 15/12/12 3:23 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-2859/1 GEstion dE PoBlacionEs B31892199 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0357FnB 21/08/12 9:31 9.Bis *mG 600/600 0

3886/12 GodoY rio dEl JosE antonio 25430282 Estacionar En Zona PEatonal ramillEtE 9707dZB 06/12/12 16:30 94.2E *l *rGc 80/40 0

4000/12 GonZalEZ Garcia ZUYElmi X8034806 Estacionar En los carrilEs o PartEs dE la VÍa la doctrina so9155F 20/12/12 8:11 94.2a *l *rGc 80/40 0

3867/12 GonZalEZ solEr Francisco 17209840 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un cUEsta dE la 7928GWY 28/11/12 14:59 146.a *G *rGc 200/100 4

4041/12 HEras las mEdiaVilla JUlian 72869891 Estacionar En Zona PEatonal la Economica 8872BmW 28/11/12 12:15 94.2E *l *rGc 80/40 0

4097/12 HErnansanZ cHico daVid 72886395 Estacionar En Zona aZUl sin colocar El san BEnito 8823dFP 31/12/12 11:13 94.2B *l *rGc 80/40 0

0022/13 iriGoYEn mEndiZaBal dE lUcas 72882036 Estacionar En ProHiBido EsPolon Bi5794cJ 01/01/13 23:40 94.2 *l *rGc 80/40 0

3887/12 iVanoV BorisoV Boris X4706276 Estacionar En Zona PEatonal maYor so8736F 06/12/12 11:50 94.2E *l *rGc 80/40 0

3772/12 iZQUiErdo GomEZ JUan carlos 16798918 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical PlaZa dE 3044BtP 26/11/12 12:56 154.- *l *rGc 80/40 0

a-2964/1 JimEnEZ JimEnEZ lUis alFonso 15788876 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 3724GHZ 10/09/12 17:46 9.Bis *mG 600/600 0

3786/12 KrastEVa dancHoVa X9671614 Estacionar En Zona PEatonal maYor ss3467BF 28/11/12 21:30 94.2E *l *rGc 80/40 0

4080/12 KrastEVa dancHoVa X9671614 Estacionar En Vado PErmanEntE cUcHillEros ss3467BF 29/12/12 18:40 94.2F *l *rGc 80/40 0

4004/12 KrastEVa dancHoVa X9671614 Estacionar En Zona PEatonal maYor ss3467BF 22/12/12 1:00 94.2E *l *rGc 80/40 0

4020/12 laFUEntE dios dE Francisco 16808052 Estacionar En Zona PEatonal FUEntE dE 3508cGB 22/12/12 1:35 94.2E *l *rGc 80/40 0

4064/12 latorrE dominGo PEdro 16668586 Estacionar En Zona EXclUida dE la circUlacion aVEnida dE m3010UB 27/12/12 20:11 170.- *l *rGc 80/40 0

4031/12 laZaro PErEZ maria GEmma 16799426 Estacionar En Zona PEatonal la Economica 2921BVH 26/12/12 11:37 94.2E *l *rGc 80/40 0

3593/12 lEn onsUrBE JUan antonio 52956166 Estacionar En Zona PEatonal FUEntE dE 8990HKV 08/11/12 23:14 94.2E *l *rGc 80/40 0

0085/13 lErma YUGUEros anGEla 72900850 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical aVEnida dE 7399dPZ 11/01/13 12:10 154.- *l *rGc 80/40 0

3901/12 macias sancHEZ FaUstino 50044529 Estacionar En doBlE Fila. saGUnto 7535cnJ 09/12/12 0:31 94.2G *l *rGc 80/40 0

0056/13 mainEZ FErnandEZ tomas 16783015 no oBEdEcEr sEÑal dE circUlacion ProHiBida PlaZa dE san Gil so1953F 08/01/13 20:07 152.- *l *rGc 80/40 0

0038/13 maria GonZalEZ mariano 03471786 Estacionar En sEntido contrario al dE la camPo 3944ctY 04/01/13 16:20 90.1 *l *rGc 80/40 0

3954/12 martinEZ BaYo ana maria 16795728 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial caro 0521cWs 14/12/12 12:47 171.B *l *rGc 80/40 0

3879/12 mErlo alVarEZ ana maria Y1423081 Estacionar En ProHiBido carmEn 4322cnl 05/12/12 8:10 94.2 *l *rGc 80/40 0

3812/12 montalVillo santos roman 12045851 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical PlaZa dE 2111cmZ 30/11/12 11:20 154.- *l *rGc 80/40 0

0055/13 PEÑa alcantara KEitEl 72904953 Estacionar En Zona PEatonal san JUan so7796F 08/01/13 17:15 94.2E *l *rGc 80/40 0

3765/12 PErEZ HErrEro carlos lUis 16789583 Estacionar En Vado PErmanEntE las casas 4365GBl 25/11/12 6:30 94.2F *l *rGc 80/40 0

0060/13 PEscador Garcia daVid 72888448 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y san BEnito 4611Hcn 08/01/13 17:50 94.2c *l *rGc 80/40 0

3839/12 rEoYo Garcia concEPcion 16778615 Estacionar En rEsErVado Para taXis PlaZa ramon Y 2157FFF 03/12/12 13:15 159.s *l *rGc 80/40 0

3798/12 romEro lEal daVid 44367472 Estacionar En los carrilEs o PartEs dE la VÍa EstUdios 8308cJn 29/11/12 18:15 94.2a *l *rGc 80/40 0

4111/12 rUBio mEdina miGUEl anGEl 23023018 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial marmUllEtE c1336Bt 28/12/12 22:10 171.B *l *rGc 80/40 0

3884/12 salVador HUErtas FEliX 36923276 Estacionar En Zona PEatonal ramillEtE 5388dYZ 06/12/12 16:20 94.2E *l *rGc 80/40 0

a-2967/1 solE ramon Joan 40836845 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0377drJ 08/09/12 13:15 9.Bis *mG 600/600 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.
3852/12 Van dEr HansZ KElVYn X8106367 Estacionar En ProHiBido ronda EloY sanZ so0063F 05/12/12 9:05 94.2 *l *rGc 80/40 0

3808/12 VicEntE rUiZ miGUEl anGEl 12149031 Estacionar En Zona sEÑaliZada Para carGa Y VEnEraBlE PalaFoX Va3686V 30/11/12 12:06 94.2c *l *rGc 80/40 0

0099/13 Villa rodEo sl B42201863 Estacionar En ProHiBido Por sEÑal VErtical rota dE m5473sP 12/01/13 9:20 154.- *l *rGc 80/40 0

3969/12 ViÑaras GonZalo Francisco 72881753 no rEsPEtar la indicación dE Una marca Vial tEatro so2455d 15/12/12 18:40 171.B *l *rGc 80/40 0

total: 62

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial,
r. decreto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. *lrJaPPac = ley de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada
en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos
a detraer una vez la sanción sea firme.

soria, 19 de febrero de 2013.– El instructor, andrés Hernández martínez. 524

CÉDULA de notificación resolución expedientes sancionadores 
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores

cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, 77 y 78 de la *lsV, se hace pública notificación a los in-
teresados mediante el presente anuncio que también se publica en el tablón Edictal de sancio-
nes de tráfico (tEstra).

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, d. luis a. rey de las Heras,
en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía de fecha 27 de junio de 2011,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.4 de la *lsV, 15.1 y 15.3, del *rPst, asis-
tido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

“Estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto que se indica, de conformidad con la propuesta del instructor, HE rEsUEl-
to, imponer la sanción que también se indica a los titulares que se relacionan.”

modo dE ProcEdEr:
a.- conFormidad con la rEsolUcion: PaGo dE la sanción
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de

su firmeza, (art. 90, l.s.V.), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina de denun-
cias de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro postal o
mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Pro-
vincial de soria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “Excmo. ayuntamiento de soria,
Policía local”, sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de
la misma.

B.- disconFormidad con la rEsolUción: 
la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-

curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación. no se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, do-
cumentos y alegaciones que pudieran haber sido aportadas en el procedimiento originario.

la interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni
la de la sanción. En caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se en-
tenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud.

El recurso de reposición se entenderá desestimado si no recae resolución expresa en el plazo
de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.
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El recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante el Juzgado de la misma
Jurisdicción con sede en soria o en la comunidad de castilla y león.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. En el caso de desestimación presunta el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

notas dE intErÉs:
las sanciones no abonadas, de no hacer efectivo su importe en el plazo indicado, su exacción

se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta en un
20%, más los intereses legales que correspondan, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración gestora.
(art. 90, *l.s.V).

*En caso de que la sanción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso o
licencia para conducir una vez la sanción sea firme. 

El Expediente obra en la oficina de denuncias de la Policía local, sita en la calle obispo
agustín, 1, 42004-soria.
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Sanción

a-2176/1 BaiEr daGmar anGEla X2348907 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0715GYH 06/06/12 22:4 9.Bis *mG 600 0

a-2073/1 caPilla dE Haro antonio 24100968 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 6057dFd 25/05/12 11:0 9.Bis *mG 600 0

a-2240/1 carcEllE morcillo JaUmE 43537487 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - so1005F 15/06/12 13:0 9.Bis *mG 600 0

3908/12 carcEllE morcillo JaUmE 43537487 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un las casas 3984GBm 10/12/12 11:1 146.a *G *rGc 200 4

a-2337/1 castro oliVEira PEdro X6341532 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9229GZW 30/06/12 5:12 9.Bis *mG 1500 0

a-1127/1 diaZ andrEs maria irEnE 16795217 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 7219dnX 09/03/12 12:4 9.Bis *mG 600 0

3206/12 EcHaVarria ramos rUBEn 73080345 no rEsPEtar, El condUctor, la lUZ roJa dE Un tirso dE molina Z4506BJ 02/10/12 20:1 146.a *G *rGc 200 4

a-1056/1 GomEZ GomEZ tEoFilo JUan 16792822 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - m7115nV 03/03/12 21:4 9.Bis *mG 600 0

3410/12 Grados ZUÑiGa JoHn 04640343 condUcir UtiliZando manUalmEntE El tElEFono mariano Granados 2106Bmm 22/10/12 8:53 18.2 *G *rGc 200 3

a-2385/1 Haro triViÑo nEstor 25355322 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0988dPH 03/07/12 19:0 9.Bis *mG 600 0

a-1068/1 HErnadEZ diaZ aaron 76971619 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Z1867Bn 15/03/12 9:03 9.Bis *mG 600 0

3984/12 HristoV BorislaV Krasimiro X8362716 no dEtEnErsE antE Una sEÑal dE stoP alcaZar dE tolEdo 1373cYZ 21/12/12 18:0 151.2 *G *rGc 200 4

a-1374/1 lara Garcia Yolanda 78031251 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 9155Blr 25/03/12 16:2 9.Bis *mG 600 0

2915/12 llanos PlaZas Jairo 72887077 no UtiliZar El condUctor dEl VEHicUlo alBacEtE 8619Ftm 02/09/12 6:45 117.1 *G *rGc 200 3

2914/12 llanos PlaZas Jairo 72887077 no oBEdEcEr las ordEnEs dEl aGEntE dE alBacEtE 8619Ftm 02/09/12 6:48 143.1 *G *rGc 200 4

a-1696/1 martinEZ dominGUEZ JosE 16787208 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - Z9678al 13/04/12 16:1 9.Bis *mG 600 0

a-1379/1 mEsa HidalGo JosE lUis 29086858 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 5870crr 04/04/12 11:3 9.Bis *mG 600 0

a-1053/1 QUiÑonEZ FalconEZ carlos X3589009 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0508FXZ 01/03/12 10:0 9.Bis *mG 600 0

a-1650/1 rodriGUEZ GomEZ 12212304 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 0999FGc 09/04/12 13:0 9.Bis *mG 600 0

a-1699/1 tamBo dElGado JUan JosE 52422846 no indicar El titUlar dEl VEHÍcUlo, - 4864FWs 16/04/12 20:1 9.Bis *mG 600 0

total: 20

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-
creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. 

*lrJaPPac = ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de
tráfico y seguridad Vial, publicada en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G =
Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos a detraer una vez la sanción sea firme. rPP = resolución sancionadora con detraccion de puntos cuya 

soria, 19 de febrero de 2013.– El técnico de la administración General, Fco. Javier matute
antón. 525

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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y una vez que han sido debidamente informadas por la comisión Especial de cuentas, se ex-
pone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012 por un plazo de 15 días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

alcubilla de avellaneda, 15 de febrero de 2013.– El alcalde-Presidente, Gustavo marín
Puente. 503

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15.02.2013, el
Proyecto de la obra sustitución de redes con pavimentación en alcubilla de avellaneda y en
alcoba de la torre, Plan diputación para 2013, n° obra: 6, redactado por el sr. ingeniero de
caminos, canales y Puertos d. luis Plaza Beltrán, se expone al público en la secretaría de
este ayuntamiento por espacio de 8 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, al objeto de que
pueda ser examinado por los interesados, y en su caso, presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

alcubilla de avellaneda, 15 de febrero de 2013.– El alcalde, Gustavo marín Puente. 498

ALDEALAFUENTE
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2013

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85 de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto
al público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-
cio 2013, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 18
de febrero de 2013.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en-el art. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el
art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
aldealafuente, 18 de febrero de 2013.– El alcalde, Eduardo martínez de marco. 514

aprobado por este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2013, el Pro-
yecto técnico de la obra denominada: “sustitución redes abastecimiento c/ la iglesia y
otras en aldealafuente (7ª fase)”, redactado por los servicios técnicos de la Excma. diputa-
ción Provincial de soria y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de treinta mil euros
(30.000,00 euros), se somete a información pública, por término de ocho días hábiles, debido
a la urgencia, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado. 
aldealafuente, 18 de febrero de 2013.– El alcalde, Eduardo martínez de marco. 515

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 25 Viernes, 1 de Marzo de 2013 Pág. 704

B
O
P
S
O
-2
5
-0
1
0
3
2
0
1
3



ALIUD
PrEsUPUEsto EJErcicio 2013

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los art. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen local 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efecto de reclamaciones, el Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio 2013, aprobado inicialmente por este ayuntamiento
en sesión celebrada el día 19 de febrero de 2013.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del citado real de-
creto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de di-
cho art. 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de exposición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

aliud, 19 de febrero de 2013.– El alcalde, leocadio Álvarez Gómez. 518

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de
febrero de 2013, el Proyecto técnico de la obra denominada: “redes y pavimentación c/ la
iglesia en aliud”, redactado por los servicios técnicos de la Excma. diputación Provincial de
soria, con un presupuesto total de ejecución de 24.000,00 euros, se expone al público durante
el plazo de veinte días en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
presentar la reclamaciones o sugerencias que crean oportunas.

En caso de no formularse reclamación alguna, el presente Proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

aliud, 19 de febrero de 2013.– El alcalde, leocadio Álvarez Gómez. 519

BERLANGA DE DUERO
Este ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de enero de 2013, acordó;

a) la imposición de la ordenanza Fiscal siguiente: ordenanza reguladora nº 17: tasa por
prestación del servicio de prevención y extensión de incendios.

B) la modificación de la ordenanza Fiscal siguiente: ordenanza reguladora nº 14: tasa por
prestación del servicio de polideportivo y actividades socioculturales.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del rdl 2/2004, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, el expediente completo se encuen-
tra expuesto al público en secretaría, por espacio de 30 días hábiles desde el siguiente al de
esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Berlanga de duero, 14 de febrero de 2013.– El alcalde, Jesús Herrero González. 500

Este ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de enero de 2013 acordó la aprobación de la:
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“ordEnanZa rEGUladora dEl mErcadillo amBUlantE 
1.- REQUISITOS A TENER EN CUENTA EN LOS PUESTOS DEL MERCADILLO.
las instalaciones que se utilicen por los titulares de la licencia municipal del mercadillo, se

incluirán en 3 categorías:
a) de hasta 4 mts de largo
b) de más de 4 mts hasta 8 mts.
c) de más de 8 mts.
no utilizar más de una instalación por licencia.
carácter desmontable.
día estipulado: los miércoles (si es festivo, el mercadillo será el martes).
El horario será de 8,00 h. a 15,00 h.
Finalización: se procederá a la retirada inmediata del puesto quedando la parcela ocupada

limpia de todo tipo de restos y/o basuras.
licencia municipal: contendrá además del lugar, día y horario de venta, el tamaño del pues-

to, producto y artículos permitidos, datos personales y fotografía del titular así como personas
autorizadas, la actividad a realizar y el número de epígrafe del iaE de la misma. contendrá asi-
mismo, las firmas del alcalde y del propio titular.
2.- TEMPORALIDAD DE LAS LICENCIAS MUNICIPALES.
tendrán vigencia de 6 meses. Una vez transcurridos habrán de renovar la misma con un mes

de antelación a la caducidad.
serán personales e intransferibles, pudiendo ejercer su actividad en nombre del titular (em-

presario, persona física), su cónyuge e hijos no emancipados, aparte de empleados dados de al-
ta en la ss. 

El tiempo máximo de guarda o reserva de la parcela adjudicada sin la presencia del titular,
será de 1 mes seguido. En caso de pasar 4 mercadillos sin comparecer y no haber justificación,
se anulará la concesión del puesto del mercadillo. nadie podrá ocupar la parcela durante la au-
sencia del titular.
3.- OPCIÓN A UN PUESTO EN EL MERCADILLO.
se concederá una segunda licencia municipal en el caso de que existan, en ambos casos, más

puestos libres que solicitantes en la lista de espera.
cuando se produzca la vacante de un puesto, se hará público a todos los comerciantes que

tengan sitio en este recinto.
tendrán preferencia para optar al mismo por cambio de puesto, los comerciantes estableci-

dos cuando así lo solicitaran en el plazo de 7 días y según el número de registro de entrada de
las solicitudes en el ayuntamiento.
4.- COBRO DE LA TASA POR LOS PUESTOS DEL MERCADILLO
tendrá carácter semestral sirviendo como reserva del puesto a todo aquel que se acoja a esta

modalidad de pago adelantado. El no interesado en la misma, abonará la tasa correspondiente
del día sin derecho a reserva, ubicándose en el lugar disponible.

no se podrá ejercer el comercio con posterioridad a la fecha indicada sin haber realizado el
pago de la tarifa establecida.

las cuotas tributarias correspondientes por ocupación serán, según lo dispuesto en el art: 5,
de la ordenanza Fiscal n°: 11 :
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a) Hasta 4 mts. de largo: 2 €/día
b) más de 4 mts. hasta 8 mts: 4 €/día
c) más de 8 mts.: 6 €/día
terminado el semestre cuya cuota se pagó por adelantado, en caso de que el titular del puesto

no solicite al ayuntamiento la renovación y pago de un nuevo semestre, perderá la reserva del
puesto.
5.- PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL MERCADILLO.
Un operario municipal será encargado del mercadillo, cuya función será prestar la ayuda ne-

cesaria a los comerciantes; les entregará los recibos de pago y recogerá las sugerencias, dudas
o problemas en el recinto. si no se pueden resolver dichos problemas “in situ”, los trasladará
a la oficina para su resolución y si es necesario al concejal correspondiente.

asimismo este Encargado estará apoyado en todo momento por miembros del ayuntamiento
(tte. alcalde y concejales), o la Guardia civil que velará por el orden del recinto municipal.
6.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
Faltas Leves:
se considerarán faltas leves el incumplimiento de las disposiciones recogidas en el presente

reglamento.
las peleas o altercados, o el cierre no autorizado de los puestos de venta sin causa justificada

o el incumplimiento de los horarios establecidos.
incumplimiento en cuanto a la obligación de estar al frente de los locales y tener un compor-

tamiento respetuoso en el cumplimiento de su actividad, así como del horario autorizado.
instalar los puestos antes del horario establecido, utilización de megáfonos o altavoces, salvo

autorización expresa.
no exhibir la autorización en un sitio visible.
Faltas graves:
reiteración o reincidencia por tres veces de faltas leves.
aquellas que impliquen fraude al ayuntamiento o al consumidor o las que pudieran suponer

peligro para la salud pública.
la defraudación en calidad o cantidad de los géneros vendidos.
Ejercer la actividad personas diferentes a las autorizadas, o no estar al corriente de pago de

los tributos correspondientes.
instalar puestos o ejercer la actividad sin la autorización municipal. El desacato, resistencia,

coacción o amenaza a la autoridad municipal, funcionarios o agentes en el cumplimiento de su
misión.
Faltas muy graves:
la reiteración o reincidencia por dos veces de faltas graves.
traspasar los puestos sin la autorización municipal. Variar el destino adjudicado de los mis-

mos modificar, sustituir o introducir elementos complementarios del puesto sin autorización.
7.- SANCIONES.
Por faltas leves. apercibimiento y multa de 50 a 100 €.
Por faltas graves multa de 101 a 200 € y suspensión temporal de la concesión de uno a tres

fines de semana sin ejercer la venta.
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Por faltas muy graves suspensión temporal de la concesión de tres a quince semanas sin ejer-
cer la venta y retirada definitiva de la concesión, sin derecho a indemnización alguna y multa
de 201 a 400 €.

dentro de las sanciones aplicables en este apartado podrá preverse con carácter accesorio el
decomiso de la mercancía no autorizada, adulterada, deteriorada, falsificada o fraudulenta, no
identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

8.- PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES.
dicha prescripción se producirá:

las faltas leves, a los dos meses

las faltas graves, al año

las faltas muy graves, a los dos años

El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día siguiente que hubiese come-
tido la infracción, o en su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento.

9.- DISPOSICIÓN FINAL
la presente ordenanza ha sido aprobada por el Pleno municipal de 29 de enero de 2013 y

entrará en vigor una vez cumplido el trámite reglamentario.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 70 del l 7/1985, el expediente completo se en-
cuentra expuesto al público en secretaría, por espacio de 15 días hábiles desde el siguiente al
de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. para que los interesados puedan exa-
minarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de falta de alegaciones, el texto devendrá definitivo.

Berlanga de duero, 14 de febrero de 2013.– El alcalde, Jesús Herrero González. 501

BARAONA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 16 de fe-

brero de 2013, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado e! Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones

Baraona, 16 de febrero de 2013.– El alcalde, martín casado miranda. 507

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 16 de fe-
brero de 2013, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
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de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones

Baraona, 16 de febrero de 2013.– El alcalde, martín casado miranda. 508

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Baraona, 16 de febrero de 2013.– El alcalde, martín casado miranda. 509

CABREJAS DEL CAMPO
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General de esta Entidad para el Ejercicio 2013, aprobado inicialmente por el Pleno de
este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2013.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho articulo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de exposición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
cabrejas del campo, 16 de febrero de 2013.– El alcalde, rubén almajano díez. 517

aprobado por este ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de Febrero de
2013, el Proyecto técnico de la obra nº 42 del Plan diputación 2013, denominada: “rehabi-
litación centro social en cabrejas del campo”, redactada por el arquitecto técnico don carlos
severino y Garcés, y por un importe total de ejecución material de doce mil euros (12.000,00
euros), se expone al público por espacio de quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efecto de examen y recla-
maciones. caso de no producirse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado.

cabrejas del campo, 16 de febrero de 2013.– El alcalde, rubén almajano díez. 516

CERBÓN
El Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada el día 19 de febrero de dos mil trece aprobó

por unanimidad el proyecto de la obra, sustitución de redes y pavimentación calle magaña y
nueva 2ª fase, obra 59 plan diputación 2013. lo que se expone al público por espacio de 15
días contados a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que los interesados puedan interponer las observaciones y reclamaciones que estimen
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oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se produzcan observaciones o reclamaciones algu-
na, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

cerbón, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, Eusebio aguado. 510

En la intervención de este ayuntamiento y a los efectos texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modifi-
cación ordenanza reguladora del suministro de agua potable que fue adoptado por el Pleno en
sesión celebrada el día 19 de febrero de 2013.

los interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, contra la aprobación de dicha modificación de la ordenanza en el Plazo de
30 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá aprobado definitiva-
mente el acuerdo de modificación, que será ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publi-
cado integramente el acuerdo de modificación.

cerbón, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, Eusebio aguado. 511

En la intervención de este ayuntamiento y a los efectos texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modifi-
cación ordenanza reguladora de la tasa de recogida de basura que fue adoptado por el Pleno
en sesión celebrada el dia 19 de febrero de 2013.

los interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, contra la aprobación de dicha modificación de la ordenanza en el Plazo de
30 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá aprobado definitiva-
mente el acuerdo de modificación, que será ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publi-
cado integramente el acuerdo de modificación.

cerbón, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, Eusebio aguado. 512

En la intervención de este ayuntamiento y a los efectos texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modifi-
cación de la ordenación para la regulación icio que fue adoptado por la asamblea Vecinal en
sesión celebrada el día 19 de febrero de 2013.

los interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, contra la aprobación de dicha modificación de la ordenanza en el Plazo de
30 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá aprobado definitiva-
mente el acuerdo de modificación, que será ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publi-
cado integramente el acuerdo de modificación. 

cerbón, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, Eusebio aguado. 513
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COSCURITA
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de coscu-
rita, adoptado en fecha 13 de diciembre de 2012, sobre modificación del articulo 6 del impues-
to sobre construcciones, instalaciones y obras, se hace público, en cumplimiento del articulo
17.4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales.

articulo 6.- la cuota mínima a abonar será de 10,00 euros.

contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el plazo
de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

coscurita, 14 de febrero de 2013.– El alcalde, Enrique lópez del rincón. 499

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

coscurita, 21 de febrero de 2013.– El alcalde, Enrique lópez del rincón. 558

aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2013,
el Proyecto técnico de la obra “captación de aguas en neguillas y ampliación captación en
centenera”. obra nº 63 del Plan de diputación 2013, redactado por el ingeniero de caminos,
canales y Puertos, d. Ángel millán de miguel, por importe de 24.470,00 euros, con la siguien-
te financiación;

diputación: 18.481,90 euros.

ayuntamiento de coscurita: 5.628,10 euros.

se somete a información pública por espacio de ocho días, al objeto de que los interesados
puedan presentar alegaciones y sugerencias.

En el supuesto de no producirse reclamaciones, este Proyecto se entenderá definitivamente
aprobado.

coscurita, 21 de febrero de 2013.– El alcalde, Enrique lópez del rincón. 559

VELAMAZÁN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
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durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Velamazán, 18 de febrero de 2013.– El alcalde, Jesús mª sobrino moreno. 502

VIANA DE DUERO
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Viana de duero, adoptado en fecha 12 de diciembre de 2012, sobre con-
cesión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que
se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

2 maQUin. instal. Y UtillaJE 6.000,00 9.000,00
2 triBUtos 1.100,00 3.100,00
2 limPiEZa Y asEo 1.500,00 2.100,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

8 rEmanEntE tEsorErÍa 51.250,05 45.650,05
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Viana de duero, 28 de enero de 2013.– El alcalde, Gabriel mateo Gómez. 505

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................32.300

impuestos indirectos........................................2.000

tasas y otros ingresos......................................9.550

transferencias corrientes...............................10.000

ingresos patrimoniales...................................39.300

total inGrEsos......................................93.150

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................12.915

Gastos en bienes corrientes y servicios ........60.500

transferencias corrientes ................................6.081

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................13.654

total Gastos..........................................93.150



Plantilla dE PErsonal

Funcionarios: 1 (secretaria-interventora)

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Viana de duero, 28 de enero de 2013.– El alcalde, Gabriel mateo Gómez. 506

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Viana de duero, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, Gabriel mateo Gómez. 520

VILLASAYAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villasayas, 20 de febrero de 2013.– El alcalde, manuel antón machín. 504

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 14 de diciembre de 2012, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y aprobación
de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: reforma del Centro de Transformación
“Marmullete” (100601120) en el término municipal de Soria. Expediente 10.200 63/2012.

antEcEdEntEs dE HEcHo:

1.- con fecha 28 de septiembre de 2012, se sometió a información pública la solicitud de au-
torización administrativa, aprobación de Proyecto de ejecución publicándose el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 29-10-2012.

2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 13 de diciembre de 2012
por parte de la sección de industria y Energía.

FUndamEntos dE dErEcHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-
diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y des-
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concentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y
empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-
04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan
determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

Este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., las instalaciones citadas, cuyas
principales características son las siguientes: 

- sustitución del actual transformador ii de 400 kVa para suministro en B1 (133/230V) por
un transformador de 630 kVa para suministro en B2 (230/400V).

- sustitución de las celdas de media tensión de corte al aire por celdas con aislamiento y corte
en hexafluoruro.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. Esta aprobación se
concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico; decreto
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.
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Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 19 de diciembre de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 526

RESOLUCIÓN de fecha 14 de diciembre de 2012, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Reforma de tres tramos de la
línea subterránea de media tensión “19-Hospital” a 13,2 KV de la S.T.R. “Soria-Este”
(4785) en el Término Municipal de Soria. Expediente 10.176 40/2012.

antEcEdEntEs dE HEcHo:

1.- con fecha 28 de mayo de 2012, se sometió a información pública la solicitud de autori-
zación administrativa, aprobación de Proyecto de ejecución publicándose el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de fecha 06-07-2012.

2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 13 de diciembre de 2012
por parte de la sección de industria y Energía.

FUndamEntos dE dErEcHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-
diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y des-
concentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y
empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-
04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan
determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

Este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., las instalaciones citadas, cuyas
principales características son las siguientes: 

reforma de línea subterránea de media tensión con conductor HEPrZ-1 12/20 kV
3x(1x240) mm2 en tres tramos:
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- Primer tramo: origen celda de línea existente c.t. “Ferial 2-soria” y final celda de línea
existente c.t. “la Blanca-soria” de 255 metros de longitud.

- segundo tramo: origen celda de línea existente c.t. “mesta” y final celda de línea existen-
te c.t. “santa maría-soria” de 235 metros de longitud.

- tercer tramo: origen celda de línea existente c.t. “santa maría-soria” y final celda de lí-
nea existente c.t. “araceña-soria” de 195 metros de longitud.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. Esta aprobación se
concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico; decreto
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto aprobado
se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de Puesta en
marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de Un mEs a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 19 de febrero de 2013.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 527

RESOLUCIÓN de fecha 14 de diciembre de 2012, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Reforma del Centro de Trans-
formación “Ctra. Logroño-Soria” (100601170) en el Término Municipal de Soria.
Expediente 10.193 56/2012.
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antEcEdEntEs dE HEcHo:

1.- con fecha 1 de agosto de 2012, se sometió a información pública la solicitud de autori-
zación administrativa, aprobación de Proyecto de ejecución publicándose el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de fecha 26-09-2012.

2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 13 de diciembre de 2012
por parte de la sección de industria y Energía.

FUndamEntos dE dErEcHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-
diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y des-
concentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y
empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-
04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan
determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

Este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., las instalaciones citadas, cuyas
principales características son las siguientes: 

- sustitución del actual transformador de 400 kVa (B1, B2) por uno de 630 kVa (B1, B2)
13,2/0,4/0,23 kV.

- sustitución de 4 celdas de m.t. de corte de aire por otras de corte de hexafluoruro.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. Esta aprobación se
concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico; decreto
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.
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2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto aprobado
se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de Puesta en
marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 19 de febrero de 2013.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 528

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2013, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación del texto del Convenio Colectivo provincial del sector Siderometalúrgico de la
provincia de Soria.

convenio o acuerdo: industrias siderometalúrgicas
Expediente: 42/01/0002/2013
Fecha: 20/02/2013
asunto: resolución de inscripción y Publicación
destinatario: Judit Borobio sanz
código 42000155011981.

Visto el texto del convenio colectivo Provincial del sector siderometalúrgico, con código
de convenio número 420001551011981 y anexos que lo acompañan, suscrito con fecha 23 de
enero de 2013, de una parte por las asociaciones de Empresariales del sector siderometalúr-
gico de soria y Provincia, y de otra por mca-UGt y la Federación de industria de cc.oo., y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del real decreto legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los
trabajadores, real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo, real decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la administración del estado a la comunidad autónoma de castilla y le-
ón en materia de trabajo (ejecución legislación laboral) y orden de 21 de noviembre de 1996
de la consejerías de Presidencia y administración territorial y de industria, comercio y turis-
mo por la que se definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo, con relación a
lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del decreto 2/2011, de 27 de junio (B.o.c. y l. de 28 de ju-
nio), de reestructuración de consejerías, Esta oficina territorial de trabajo resuelve:

Primero.- ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente regis-
tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios elec-
trónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora.
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segundo.- disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

conVEnio colEctiVo Para las indUstrias sidEromEtalÚrGicas
dE la ProVincia dE soria

nota previa (trabajador-trabajadora):

todas las referencias en el texto del convenio a “trabajador”, se entenderán efectuadas in-
distintamente a las personas, hombre o mujer, que trabajan para las industrias siderometalúrgi-
cas en los términos establecidos en el artículo 1 del Estatuto de los trabajadores.

tÍtUlo PrimEro
PartEs contratantEs

Artículo 1º.- Partes contratantes.
El presente convenio colectivo ha sido negociado de una parte por las asociaciones de Em-

presariales del sector siderometalúrgico de soria y Provincia, y de la otra por la mca–UGt
y la Federación de industria de cc.oo.

tÍtUlo ii
ÁmBitos

Art. 2º .- Ámbito funcional.
El presente convenio obliga a todas las empresas que comprendidas en el sector del metal

de la provincia de soria. El ámbito Funcional de la industria, la tecnología y los servicios del
sector del metal comprende a todas las empresas y trabajadores que realizan su actividad, tanto
en procesos de fabricación, elaboración o transformación, como en los de montaje, reparación,
conservación, mantenimiento, almacenaje o puesta en funcionamiento de equipos e instalacio-
nes industriales, que se relacionen con el sector del metal.

de este modo, quedan integradas en el campo de aplicación de este convenio las siguientes ac-
tividades y productos: metalurgia, siderurgia; automoción y sus componentes; construcción naval
y su industria auxiliar; industria aeroespacial y sus componentes, así como material ferroviario,
componentes de energías renovables; robótica, domótica, automatismos y su programación, or-
denadores y sus periféricos o dispositivos auxiliares; circuitos impresos e integrados y artículos
similares; infraestructuras tecnológicas; equipos y tecnologías de telecomunicaciones y de la in-
formación; y todo tipo de equipos, productos y aparatos mecánicos, eléctricos o electrónicos.

Forman parte también de dicho ámbito las empresas dedicadas a la ingeniería, servicios téc-
nicos de ingeniería, análisis, inspección y ensayos, fabricación, montaje y/o mantenimiento,
que se lleven a cabo en la industria y en las plantas de generación de energía eléctrica, petróleo,
gas y tratamiento de aguas; así como, las empresas dedicadas a tendidos de líneas de conduc-
ción de energía, de cables y redes de telefonía, informática, satelitales, señalización y electrifi-
cación de ferrocarriles, instalaciones eléctricas y de instrumentación, de aire acondicionado y
frío industrial, fontanería, calefacción y otras actividades auxiliares y complementarias del
sector, tanto para la industria, como para la construcción.

asimismo, se incluyen las actividades de soldadura y tecnologías de unión, calorifugado,
grúas-torre, placas solares, y las de joyería, relojería o bisutería; juguetes; cubertería y menaje;
cerrajería; armas; aparatos médicos; industria óptica y mecánica de precisión; lámparas y apa-
ratos eléctricos; conservación, corte y reposición de contadores; recuperación y reciclaje de
materias primas secundarias metálicas, así como aquellas otras actividades específicas y/o
complementarias del sector.
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igualmente, se incluyen las actividades de fabricación, instalación, mantenimiento, o mon-
taje de equipamientos industriales, carpintería metálica, calderería, mecanización y automati-
zación, incluidas en el sector o en cualquier otro que requiera tales servicios, así como la lim-
pieza industrial.

de igual modo, están comprendidas dentro del sector, las actividades de reparación de apa-
ratos mecánicos, eléctricos o electrónicos; mantenimiento y reparación de vehículos; itVs y
aquellas de carácter auxiliar, complementarias o afines, directamente relacionadas con el sector.

será también de aplicación a la industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos
y boterío, cuando en su fabricación se utilice chapa de espesor superior a 0,5 mm.

Quedarán fuera del Ámbito del convenio, las empresas dedicadas a la venta de artículos en
proceso exclusivo de comercialización.

Esta relación tiene un carácter enunciativo y no exhaustivo, siendo susceptible de ser amplia-
da o complementada con aquellas actividades económicas que en un futuro puedan figurar en
la clasificación nacional de actividades Económicas.

Art. 3º.- Ámbito territorial.
El presente convenio afectará a todas las empresas y centros de trabajo, presentes y futuros,

que, comprendidos en el ámbito funcional del mismo, se encuentren situados en la provincia
de soria, aun cuando el domicilio social de la empresa a que pertenezcan los centros de trabajo,
radique fuera del término provincial.

Art. 4º.- Ámbito personal.
Quedan comprendidos dentro del ámbito del convenio todos los trabajadores que presten sus

servicios laborales por cuenta de alguna de las empresas comprendidas dentro de su ámbito
funcional y cualquiera que sea la categoría profesional que ostente. asimismo quedarán inclui-
dos en su ámbito de aplicación los trabajadores que comiencen a prestar sus servicios laborales
durante la vigencia del convenio. se exceptúan solamente las relaciones a que se refiere el ar-
tículo 1.º 3 del real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refun-
dido del Estatuto de los trabajadores.

Art. 5º.- Ámbito temporal.
El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años. Entrará en vigor el día 1 de enero de

2012 a todos los efectos y finalizará el día 31 de diciembre de 2015. El presente convenio se en-
tenderá automáticamente denunciado a la fecha de finalización de su período de vigencia, y per-
manecerá prorrogada la aplicación de todos sus artículos mientras no se firme otro convenio que
le sustituya. En un plazo de dos meses desde la denuncia del convenio, se presentará a la parte em-
presarial un proyecto razonado, sobre los motivos de la misma y los puntos a tratar. En relación al
inicio de las negociaciones, comenzarán un mes después de la entrega de la plataforma sindical.

tÍtUlo iii
contratación

Art. 6º.- Contratos para la formación.
las empresas únicamente podrán realizar estos contratos para puestos donde se adquieran

conocimientos de oficialía, no pudiéndose realizar para tareas propias de peones o especialis-
tas, o mozos de limpieza, etc.

El tiempo mínimo dedicado a la formación teórica, no podrá ser inferior al 15% de la jornada
del convenio.
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El salario que perciban los trabajadores con contrato para la formación, no podrá ser inferior
al 85% en el primer año y 90% en el segundo, en relación al salario que cobren los especialistas
en la empresa.

Estos contratos no podrán realizarse para cubrir puestos de trabajo en aquellas empresas en
las que en los últimos doce meses se hayan amortizado los mismos puestos de trabajo por des-
pido improcedente, despido objetivo o en virtud de un expediente de regulación de empleo.
Art. 7º.- Contratos en prácticas.
los puestos en que desarrollen sus prácticas los trabajadores contratados por esta modalidad,

deberán estar directamente relacionados con la titulación del contratado.
la retribución a percibir será de un 70% en el primer año y de un 80% en el segundo del sa-

lario que perciban los trabajadores de plantilla en igual puesto o equivalente.
El período de prueba será de un mes para los trabajadores que estén en posesión de título de

grado medio y de dos meses para los de grado superior.
Art. 8º.- Contrato eventual.
El contrato de duración determinada por circunstancias de mercado, acumulación de tareas

o excesos de pedidos regulado en el número 1, apartado b) del artículo 15 del texto refundido
del Estatuto de los trabajadores, podrá tener una duración máxima de 12 meses en un período
de 18 meses contados a partir del momento en que se produzcan dichas causas.

a la extinción de estos contratos el trabajador percibirá una indemnización equivalente a la
parte proporcional que corresponda a razón de 12 días de salario por año de servicio.
Art. 9º.- Jubilación.
Jubilación Parcial: los trabajadores a tiempo completo, de mutuo acuerdo con el empresario,

podrán acceder a la jubilación parcial siempre que, se cumplan los requisitos establecidos en la
normativa vigente.
Art. 10º.- Empresas de trabajo temporal.
no se podrán contratar trabajadores de estas empresas para puestos de trabajo que en la eva-

luación de riesgos hayan sido clasificados de riesgo grave y muy grave.
los trabajadores contratados de empresas del trabajo temporal cobrarán el 100% de todos los

conceptos salariales del presente convenio, previstos para el puesto de trabajo que desarrolle.
Art. 11º.- Preaviso del trabajador.
los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa, vendrán

obligados a ponerlo en conocimiento de la misma por escrito, cumpliendo los siguientes plazos
de preaviso:

a) obreros y subalternos: 15 días.
b) administrativos y personal de oficio: 1 mes.
c) resto de categorías: 2 meses.
El incumplimiento de la obligación de preavisar con la referida antelación, y en la forma es-

tablecida, dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del trabajador una cuantía
equivalente al importe de su salario diario por cada día de retraso en el preaviso. anexo i (mo-
delo de preaviso) para las empresas y los trabajadores.

En los contratos de trabajo de duración determinada superior a doce meses, la empresa que
formule la denuncia del mismo lo pondrá en conocimiento del trabajador con una antelación
mínima de 15 días.
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las empresas vendrán obligadas a poner a disposición de los trabajadores los impresos co-
rrespondientes, por duplicado, de los que una vez firmados por las partes, un ejemplar quedará
en poder de la empresa y otro en poder del trabajador. los modelos de los documentos relativos
a la terminación de la relación laboral deberán ser confeccionados previo conocimiento del co-
mité de Empresa, delegados de Personal y secciones sindicales.

las empresas que no tengan a disposición de sus trabajadores los citados impresos, no po-
drán ejercer el derecho al descuento en la liquidación por falta de preaviso.

Art. 12º.- Recibo de finiquito.
las personas que cesen en la empresa por cualquier motivo podrán, con carácter previo a la

percepción del recibo del finiquito, solicitar que el mismo sea visado por el comité de Empresa
o delegados de personal, o por la central sindical a la que el trabajador pertenezca, caso de
que la empresa no tenga representación legal de sus trabajadores por cualquier circunstancia.

tÍtUlo iV
EstrUctUra salarial

Art. 13º.- Salarios.
El salario base de los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio es

el que se especifica para cada uno de los niveles o categorías en las tablas salariales anexas.

El incremento salarial para 2012 será el 0,75% sobre las tablas salariales definitivas de 2011.

El incremento salarial para 2013 será el 0,75% sobre las tablas salariales definitivas de 2012.

El incremento salarial para 2014 será el 1 % sobre las tablas salariales definitivas de 2013.

El incremento salarial para 2015 será el 1,5% sobre las tablas salariales definitivas de 2014.
no obstante lo anterior, si el iPc real del año 2015 resultase superior al 2,5%, se efectuará la
revisión salarial sobre el exceso de dicho 2,5%, hasta un máximo del 0,75%.

los atrasos generados como consecuencia de la aplicación de las tablas salariales definiti-
vas de 2012 del presente convenio se harán efectivos por parte de las empresas en el mes si-
guiente al de la publicación del mismo en el BoP de soria. 

la cláusula de revisión salarial que se expone a continuación queda suspendida durante la
vigencia del presente convenio.

Para los años de vigencia del convenio si el iPc real resultase superior al previsto, se efec-
tuará la revisión salarial sobre el exceso con efectos retroactivos desde el 1 de enero de cada
año. los cálculos se efectuarán partiendo de la tabla salarial del año inmediatamente anterior.

la cantidad resultante se abonará dentro del mismo mes de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia si se publica antes del día quince o en el mes siguiente si se publica después.
Art. 14º.- Forma de pago.
las empresas podrán hacer efectivo el pago de los salarios a sus trabajadores en moneda de

curso legal o mediante talón u otra modalidad de pago similar a través de Entidades de crédito
previo informe del comité de Empresa o delegados de Personal. las empresas que hubieran
adoptado esta última modalidad de pago antes de la publicación del presente texto no precisa-
rán cumplir el requisito del informe previo.

El pago de los salarios se efectuará dentro de los cinco primeros días del mes siguiente a su
devengo. las empresas reflejarán en nómina, debidamente cumplimentada, todas las retribu-
ciones que perciba el trabajador. la nómina se pondrá a disposición del trabajador en un plazo
máximo de 10 días. El interés por mora en el pago de salarios será del 10% de lo adeudado.
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Art. 15º.- Antigüedad.
los trabajadores comprendidos en el presente convenio, percibirán como complemento salarial

de carácter personal, aumentos periódicos por antigüedad, consistentes en quinquenios, que en nin-
gún caso podrá ser inferior al 5% del salario base correspondiente a la categoría profesional.

Para el cómputo de antigüedad, se tendrá en cuenta la totalidad del tiempo trabajado en la em-
presa, incluyéndose en el cómputo los períodos que el trabajador hubiese permanecido en situa-
ción de incapacidad temporal, los permisos y licencias retribuidas, las excedencias forzosas y los
apartados a), b), d), g), h), i), j) y l) del artículo 45 del Estatuto de los trabajadores. también se
computará el período de prueba, así como los períodos generados en contrato de formación, prác-
ticas, aprendizaje, etc., si se incorporó a la empresa sin solución de continuidad.

Este complemento salarial se comenzará a devengar a partir del mes en el que el trabajador
haya cumplido el quinquenio correspondiente. 
Art. 16º.- Plus de penosidad, toxicidad o peligrosidad.
los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, penosos o peligrosos percibirán un incremen-

to igual al 20% del salario base de su categoría profesional, si se da una sola circunstancia de
las señaladas, del 25% si concurren dos circunstancias y del 35% si fuesen tres. si por mejora
de las instalaciones o procedimientos, desaparecieran las condiciones de penosidad, toxicidad
o peligrosidad en el trabajo, dejará de abonarse el citado complemento.
Art. 17º.- Plus de nocturnidad.
las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y las seis de

la mañana, salvo que el salario se hubiera establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno
por su propia naturaleza tendrán una retribución específica.

los trabajadores que realicen jornada de trabajo nocturna percibirán, con independencia de
la categoría que ostenten, un plus por jornada trabajada de 11,16 euros en 2012; 11,24 euros en
2013; 11,35 euros en 2014; 11,52 euros en 2015. su cuantía se ha incrementado en los mismos
términos establecidos para el salario.

Este complemento se regirá por las normas siguientes:
a) trabajando en dicho período nocturno más de una hora, sin exceder de cuatro, el comple-

mento se percibirá exclusivamente por las horas trabajadas.
b) si las horas trabajadas durante el período nocturno exceden de cuatro, se cobrará el com-

plemento por toda la jornada.
Art. 18º.- Plus de turnicidad.
todos los trabajadores que realicen su jornada en régimen de trabajo a turnos, en compensa-

ción al esfuerzo que supone este sistema, percibirá un plus de 66,99 euros mensuales en 2012;
67,49 euros mensuales en 2013; 68,16 euros mensuales en 2014; 69,18 euros mensuales en
2015. su cuantía se ha incrementado en los mismos términos establecidos para el salario.
Art. 19º.- Plus de asistencia y puntualidad.
El personal percibirá por hora laborable de trabajo y siempre que en la realización de la jor-

nada se cumpla el deber de asistencia y puntualidad, el importe que por este concepto figura en
la tabla salarial anexa. se incrementará en los mismos términos establecidos para el salario.
Art. 20º.- Plus de actividad.
El complemento denominado plus de actividad se devengará por hora efectivamente traba-

jada en jornada ordinaria, con el rendimiento normal y correcto, por todos los trabajadores de
las empresas que estén dentro del ámbito de aplicación de este convenio.
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El importe del plus figura en la tabla salarial. se incrementará en los mismos términos esta-
blecidos para el salario.
Art. 21º.- Plus de jefe de equipo.
Es jefe de equipo el productor procedente de la categoría de profesionales o de oficio que,

efectuando trabajo manual, asume el control de trabajo de un grupo de oficiales, especialistas,
etc., en número no inferior a tres ni superior a ocho.

El jefe de equipo no podrá tener bajo sus órdenes a personal de superior categoría a la suya.
cuando el jefe de equipo desempeñe sus funciones durante un período de un año consecutivo
o tres en períodos alternos, si luego cesa en su función, se le mantendrá el plus de jefe de equi-
po hasta que por su ascenso a superior categoría, quede aquélla superada.

El plus que percibirá el jefe de equipo consistirá en un 20% del salario base de su categoría,
a no ser que haya sido tenido en cuenta dentro del factor mando, en la valoración del puesto de
trabajo.
Art. 22º.- Plus de productividad.
los trabajadores que presten sus servicios en empresas que realicen su producción mediante

trabajos en cadena o proceso de montaje de piezas en los que exista una cierta secuencia o de-
pendencia u operaciones repetitivas entre las prestaciones de los trabajadores, percibirán un
plus de 89,30 euros mensuales en 2012; 89,97 euros mensuales en 2013; 90,87 euros mensuales
en 2014; 92,23 euros mensuales en 2015. su cuantía se ha incrementado en los mismos térmi-
nos establecidos para el salario.

las empresas que instauren un sistema de producción establecido por cualquiera de los co-
múnmente adoptados para tal medida científica de trabajo, superior al rendimiento considerado
normal y correcto, (65 Bedaux), negociarán con los representantes legales de los trabajadores
un sistema de productividad.

Previo acuerdo, podrán sustituir íntegramente los pluses de productividad y actividad por el
de prima o incentivos que acuerden las partes.
Art. 23º.- Horas extraordinarias.
ante la grave situación de paro existente y con el objeto de favorecer la creación de empleo, las

partes negociadoras acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo las horas extraordinarias.
a) se tendrán que realizar horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de repa-

rar siniestros u otros daños urgentes o extraordinarios, así como en caso de riesgo de pérdida
de materias primas.

b) se podrán realizar horas extraordinarias de forma voluntaria por ausencias imprevistas,
cambios de turno u otras circunstancias especiales, manteniendo siempre que no quepa la uti-
lización de las modalidades de contratación previstas por la ley.

c) En caso de no poder sustituir las horas extraordinarias, el tope individual será de 2 horas
al día en el exceso de la jornada laboral, y 80 horas al año.

d) El abono de dichas horas extraordinarias será según tablas salariales adjuntas, las festivas
se incrementarán en el 200% y las ordinarias el 140% sobre el valor de la hora ordinaria. se
respetarán las condiciones más beneficiosas de aquellos trabajadores que las estén percibiendo
en cantidades superiores.

e) la dirección de la Empresa informará periódicamente al comité de Empresa, secciones
sindicales o delegados de Personal, del número de horas extraordinarias realizadas, mensual,
y nominalmente, especificando las causas, y en su caso, la distribución por secciones.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 25 Viernes, 1 de Marzo de 2013 Pág. 724

B
O
P
S
O
-2
5
-0
1
0
3
2
0
1
3



Art. 24º.- Gratificaciones extraordinarias.
se establecen dos gratificaciones extraordinarias, que se abonarán en verano y navidad con-

sistentes en treinta días de salario base, más el complemento de antigüedad, en su caso, cada una.
la gratificación extraordinaria de verano, se hará efectiva entre los días 15 a 20 de junio y la se-
gunda el 15 de diciembre, o, en su caso, el día laborable inmediatamente anterior a estas fechas.

Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándose ca-
da una de ellas por semestres naturales del año que se devengue.
Art.- 25º.- Dietas.
todos los trabajadores que por necesidad y orden de la empresa tengan que efectuar viajes

o desplazamientos a poblaciones distintas a aquella en la que radique la empresa o taller, dis-
frutarán sobre su salario las compensaciones, como mínimo, que se establecen a continuación:

Para el año 2012: la media dieta será de 21,21 euros y la dieta completa de 66,99 euros.
Para el año 2013: la media dieta será de 21,37 euros y la dieta completa de 67,49 euros.
Para el año 2014: la media dieta será de 21,58 euros y la dieta completa de 68,16 euros.
Para el año 2015: la media dieta será de 21,90 euros y la dieta completa de 69,18 euros.
su cuantía se ha incrementado en los mismos términos establecidos para el salario.
si por circunstancias los gastos originados por el desplazamiento sobrepasan el importe de

las dietas el exceso deberá ser abonado por la empresa, previo conocimiento de la misma y pos-
terior justificación por los trabajadores.

no obstante, las empresas pueden optar en lugar de abonar dietas por contratar ellas directa-
mente los servicios de manutención y hospedaje. a tal efecto utilizarán alojamientos de dos es-
trellas como mínimo.

los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuenta de la empresa, que vendrá obligada a facilitar
billetes de primera clase a todas las categorías, excepto viajes en avión y tren de alta velocidad.

las empresas anticiparán al trabajador las cantidades correspondientes a los días de despla-
zamiento.
Art. 26º.- Transporte y desplazamientos.
los trabajadores que de acuerdo con la empresa utilicen su vehículo como medio de despla-

zamiento, por necesidades de ésta, percibirán al menos para todos los años de vigencia del con-
venio 0,26 euros por kilómetro recorrido respetándose las condiciones más beneficiosas que se
tengan pactadas.

se considerará desplazamiento el tiempo que exceda de 30 minutos empleado por el traba-
jador en trasladarse desde su domicilio cuando deba de realizar su tarea en centro de trabajo
distinto al habitual. El desplazamiento será por cuenta de la empresa y el tiempo empleado será
compensado económicamente en valor de hora ordinaria o reducción de jornada. se respetará
cualquier pacto o condición más beneficiosa que tuvieran los trabajadores.

tÍtUlo V
ordEnación dE la Jornada

Art. 27º.- Jornada laboral.
la jornada de trabajo en cómputo anual será de 1.742 horas para los años 2012, 2013, 2014

y 2015.
la distribución semanal será como regla general de lunes a viernes. siempre que la duración

de la jornada diaria continuada exceda de seis horas deberá establecerse un período de descanso
durante la misma de duración no inferior a 15 minutos.
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no obstante, la jornada será de lunes a sábado en aquellas empresas que atiendan servicios
de mantenimiento o servicios de carácter urgente o que tengan necesidad de preparación del
trabajo de la siguiente semana, trabajando como máximo un 25% de la plantilla los sábados.

también será de lunes a sábado la jornada en las empresas que vengan obligadas por necesida-
des del propio proceso productivo. Y por supuesto en todas aquellas empresas en que se pacte.

igualmente la jornada será de lunes a sábado para el personal de ventas, viajantes y chóferes.
Art. 28º.- Calendarios y horarios.
los horarios establecidos para las distintas jornadas de trabajo en cada empresa, se entende-

rán concertados en los propios puestos de trabajo, debiendo encontrarse el trabajador, con ropa
de trabajo en su puesto al inicio de la jornada laboral y permaneciendo en el mismo hasta que
por el medio habitual de cada empresa se señale la finalización de la jornada.

anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un ejem-
plar del mismo, como muy tarde el 15 de diciembre del año anterior, a excepción del período
de vacaciones. El trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses antes, al me-
nos, del comienzo del disfrute.

como anexo de este convenio, se confeccionará y publicará un calendario laboral cada
año, que tendrá carácter subsidiario, para aquellas empresas que no hubiesen publicado su ca-
lendario laboral.

cada localidad de la provincia tiene que respetar los dos festivos locales y en el supuesto de
que alguno de dichos festivos locales coincida con algún festivo de convenio, será disfrutado
el siguiente día laborable. los puentes que aparezcan en el calendario supletorio podrán ser
modificados de común acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

los representantes de los trabajadores tendrán derecho a ser consultados por el empresario
y emitir informe con carácter previo a la elaboración del calendario laboral, tal como establece
la disposición adicional tercera del real decreto 1561/ 1995, de 21 de septiembre, sobre jor-
nadas especiales de trabajo.
Art. 29º.- Vacaciones.
los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente convenio disfrutarán

de un período de vacaciones no sustituible por compensación económica de treinta días natu-
rales al año retribuidas con arreglo a los devengos consignados para cada categoría en la tabla
salarial anexa (salario base, plus de asistencia y plus de actividad), incrementados en su caso,
con el complemento de la antigüedad.

las vacaciones comprenderán 26 días laborables y 4 domingos, considerándose el sábado a
estos efectos día laborable. En cualquier caso, no sufrirá menoscabo alguno la jornada anual
establecida en el artículo correspondiente de este convenio.

los trabajadores contratados a partir del 1 de enero de 2009, devengarán los días de disfrute
de vacaciones por años naturales, es decir desde el 1 de enero al 31 de diciembre. Para el per-
sonal incorporado antes del 01.01.2009 las reglas sobre devengo y disfrute de vacaciones a
aplicar serán las que hasta antes de dicha fecha se hubieran aplicado en cada empresa.

El período de vacaciones se fijará de común acuerdo entre empresas y trabajadores. al me-
nos 15 días naturales se disfrutarán entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

En el caso de cierre por vacaciones, la dirección de la empresa designará al personal que du-
rante dicho período haya de efectuar labores de limpieza, mantenimiento, obras necesarias,
etc., previa audiencia del comité de Empresa o delegados de Personal.
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los días contabilizados como de vacaciones serán el primero laborable y el último natural
no trabajados, así como todos los días naturales comprendidos entre ambos.

los trabajadores que en la fecha de disfrute de las vacaciones no hubieran completado un año
efectivo en la plantilla de la empresa por nuevo ingreso, excedencia o cualquier otra situación de
baja en la que no devenguen derecho a vacaciones, tendrán derecho a disfrutar en dicho año un
número de días proporcional al tiempo, que hasta la fecha del disfrute llevaran de servicio.

El descanso por maternidad que coincida con el período de disfrute de las vacaciones, inte-
rrumpirá el cómputo del período vacacional por el mismo tiempo que dure el mismo.

cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa, coin-
cida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia
natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, se tendrá dere-
cho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute
del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador dis-
frutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador podrá
hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho
meses a partir del final del año en que se hayan originado.

los trabajadores que por derechos adquiridos, disposiciones legales o pactos de cualquier
clase, tengan un horario inferior en cómputo anual o unas vacaciones determinadas superiores
a las pactadas, seguirán disfrutando sus condiciones particulares en las que compensarán y ab-
sorberán las condiciones aquí acordadas.

tÍtUlo Vi
dErEcHos sindicalEs, rÉGimEn dE inFormación

Y consUlta En las rElacionEs laBoralEs

Art. 30º.- Funciones y atribuciones de los Delegados de Personal, Comités de Empresa y
Secciones Sindicales.

sin perjuicio de las competencias y funciones que los representantes de los trabajadores en
el seno de la empresa tienen asignadas en el artículo 64 del Estatuto de los trabajadores y en
los demás concordantes del mismo cuerpo legal, ostentarán las siguientes:

1. los delegados de Personal, comités de Empresa y secciones sindicales son el órgano re-
presentativo de los trabajadores y actuarán como tales en cuanto a la negociación colectiva, tra-
tamiento de la huelga y vigilancia del cumplimiento de las garantías establecidas en favor de
sus representados, pudiendo estar asistidos si así lo desean, por asesores sindicales, según lo
establecido en la ley orgánica de libertad sindical.

2. serán informados y escuchados previamente en los casos de adopción de medidas o san-
ciones disciplinarias a los trabajadores como consecuencia de faltas graves o muy graves.

3. El comité de Empresa o los delegados de Personal, ejercerán el control y vigilancia de
las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y serán oídos en la tramitación de los ex-
pedientes colectivos de toxicidad, penosidad y peligrosidad.

4. En los casos de cambio de titularidad de la empresa, cuando se efectúe por actos inter vi-
vos, el cedente y en su defecto, el cesionario está obligado a notificar dicho cambio a la repre-
sentación legal de los trabajadores. Esto se entiende sin perjuicio del informe que ha de emitir

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 727 Viernes, 1 de Marzo de 2013 Núm. 25

B
O
P
S
O
-2
5
-0
1
0
3
2
0
1
3



el comité de Empresa, delegados de Personal o, en su caso, secciones sindicales, en los casos
de fusión, absorción o modificación del status jurídico de la empresa que suponga cualquier in-
cidencia que afecte al volumen de empleo.

5. las empresas aceptan gestionar el cobro de las cuotas de las centrales sindicales, mediante
el oportuno descuento en las respectivas nóminas, siempre que dicha detracción haya sido pre-
viamente autorizada por cada trabajador e informando a la central sindical correspondiente.

6. los representantes legales de los trabajadores deberán ser informados sobre las tasas de
absentismo y gestionarán, en colaboración con la dirección de la Empresa, las medidas correc-
toras pertinentes.

7. El comité de Empresa, delegados de Personal o secciones sindicales, en su caso, emiti-
rán informe con carácter previo a la ejecución por parte del empresario de las decisiones adop-
tadas por éste sobre las siguientes cuestiones:

a) reestructuraciones de plantillas y ceses totales o parciales, definitivos o temporales de
aquélla.

b) reducción de jornada, así como traslado total o parcial de las instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la empresa.

d) implantación o revisión de sistemas de organización y control del trabajo.

e) Estudio de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o incentivos y valoración de
puestos de trabajo.

8. los representantes de los trabajadores dispondrán de un tablón de anuncios para sus co-
municaciones al personal. Estos comunicados serán presentados a la empresa para su previo
conocimiento. asimismo, las secciones sindicales constituidas legalmente, dispondrán de un
tablón individual para cada una de ellas.

9. corresponde asimismo al comité de Empresa, delegados de personal y secciones sindi-
cales el ejercicio de todas las funciones que la legislación encomienda a los representantes de
los trabajadores en el seno de la empresa pudiendo interponer ante los organismos y tribunales
competentes las acciones y reclamaciones que estimen oportunas para la mejor defensa de los
intereses y derechos de sus representados.

10. la empresa permitirá la acumulación anual de horas de los distintos miembros del co-
mité de Empresa o delegados de Personal de la misma candidatura, en uno o en varios de sus
componentes, pudiéndose sumar el crédito horario correspondiente al delegado sindical y
miembro de empresa, de coincidir en una persona ambas condiciones. El sindicato de dicha
candidatura pasará anualmente un listado a la empresa de la repartición de las horas sindicales.

asimismo, no se computarán el exceso de horas que se produzca con motivo de la designa-
ción de miembros del comité de Empresa, delegado de Personal o delegado sindical que for-
men parte de comisiones negociadoras de convenios colectivos cuando la empresa se vea
afectada por el ámbito de dicha negociación.

la remuneración de los representantes de los trabajadores y delegados sindicales, no su-
frirá merma alguna cuando desempeñen sus funciones, en ninguno de los conceptos salariales
y extrasalariales.

11. cada uno de los miembros del comité de empresa o delegado de personal en cada centro
de trabajo, dispondrá de un crédito de horas mensuales retribuidas, para el ejercicio de sus fun-
ciones de representación, que en empresas de hasta 100 trabajadores será de 16 horas. 
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tÍtUlo Vii
sEGUridad, salUd Y PrEVEnción 

Objetivos 
ambas partes manifiestan la voluntad de realizar todo lo que en sus manos esté para mejorar

las condiciones de trabajo del personal incluido en el ámbito funcional del presente convenio
colectivo.

Por ello creen conveniente incluir en dicho pacto colectivo los artículos de esta materia que
a continuación se desarrollan.
Marco normativo.
Partiendo de lo establecido en la constitución Española y en las disposiciones específicas

contenidas en el Estatuto de los trabajadores, el marco legal en materia de seguridad y salud
será el formado por la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos laborales y
la normativa que desarrolla dicha ley, en especial y con carácter general, el reglamento de los
servicios de Prevención, aprobado por el rd 39/1997, de 17 de enero.
Obligaciones de la empresa.
la Empresa, asumiendo todas sus obligaciones en materia preventiva, mantendrá una políti-

ca activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, mediante la aplicación y desarrollo de
su ya existente sistema de gestión para la prevención de riesgos laborales. Ello comprende, fun-
damentalmente:

a) revisar, cuando sea necesario la evaluación inicial de riesgos laborales.
b) Planificar la actividad preventiva a raíz de dicha revisión.
c) consultar, comunicar, formar e informar a los trabajadores que les afecte dicha planificación.
d) controlar las actuaciones que se realicen.
e) Evaluar y perseguir el cumplimiento de dicho sistema de gestión.
f) Establecer todas aquellas normas de procedimientos que permitan medir y valorar las ac-

ciones necesarias para desarrollar, mantener y mejorar una cultura organizativa como base para
el control de los riesgos.

Para cumplir con lo establecido en la ley de Prevención de riesgos laborales y con el deber
de protección del empresario se adoptarán todas las medidas que sean oportunas para facilitar
a los trabajadores, a través de sus representantes, información relativa a:

- los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que
afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, a través
de la evaluación de riesgos laborales.

- las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en
el apartado anterior, a través del plan de prevención.

- las medidas de emergencia, a través del consiguiente plan de emergencia.
- Índices de siniestralidad de la empresa.
- datos sobre el absentismo en la empresa.
- Plan de Formación.
- copias de los partes de accidentes de trabajo, de acuerdo con ley orgánica de protección

de datos.
- copia de la relación de accidentes de trabajo sin Baja, de acuerdo con ley orgánica de pro-

tección de datos.
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se deberá informar directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a
su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos
riesgos.
Obligaciones de los trabajadores.
las obligaciones de los trabajadores están contenidas fundamentalmente en el artículo 29 de

la lPrl y en el artículo 19 del Et.
1. corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento

de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud
en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional,
a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instruc-
ciones del empresario.

2. los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario,
deberán en particular:

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas,
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera
otros medios con los que desarrollen su actividad.

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario,
de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

c) no poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad
existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de tra-
bajo en los que ésta tenga lugar.

d) informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados pa-
ra realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención,
acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para
la seguridad y la salud de los trabajadores.

e) contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente
con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

f) cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que
sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de
riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento la-
boral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del tr del Estatuto de los trabajadores. lo dis-
puesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya activi-
dad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus re-
glamentos de régimen interno.
Consulta y participación de los trabajadores.
se estará a lo dispuesto en el capítulo V de la lPrl las propuestas y consideraciones de los

delegados de Prevención respecto a las materias que sean objeto de consulta y participación.
lo previsto en el artículo 68 del Et en materia de garantías, será de aplicación a los dele-

gados de Prevención en su condición de representantes de los trabajadores.
será considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito horario recogi-

do en el citado artículo 68 del Et, el correspondiente a ejercer las labores propias de delegado
de Prevención en el desarrollo de sus competencias y facultades establecidas en el artículo 37
de la lPrl.
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la Empresa deberá proporcionar a los delegados de Prevención los medios y formación en
materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, que como mínimo
serán los recogidos en el convenio siderometalúrgico de la Provincia de soria.

asimismo, los delegados de Prevención deberán guardar el sigilo profesional debido respecto
de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.
Los Delegados de Prevención participarán y estarán facultados para:
a) acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente

de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta ley, a los inspectores
de trabajo y seguridad social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de tra-
bajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales,
pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta ley,
a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para
el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta ley.
cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de
manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajado-
res una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aun fuera
de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.

d) recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas
u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como
de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 40 de esta ley en materia de colaboración con la inspección de tra-
bajo y seguridad social.

e) realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mis-
mos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el nor-
mal desarrollo del proceso productivo.

f) recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efec-
tuar propuestas al empresario, así como al comité de seguridad y salud para su discusión en
el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de pa-
ralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.
El Comité de Seguridad y Salud participará y estará facultado para:
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de

prevención de riesgos en la empresa.
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los

riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las deficien-
cias existentes.

c) conocer la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de trabajo.
d) conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean nece-

sarios para el cumplimiento de sus funciones.
e) conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los traba-

jadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.
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f) conocer e informar la memoria y programación anual de los servicios de prevención.
Servicios de prevención.
la empresa consultará a la representación de los trabajadores sobre la modalidad de organi-

zación de la prevención elegida para llevar a cabo la acción preventiva.
El empresario deberá poner a disposición de la representación de los trabajadores todos

aquellos documentos relativos a la seguridad y salud que sean elaborados por el servicio de pre-
vención, ya sea ajeno o propio.
Art. 31º.- Vigilancia de la salud.
1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su es-

tado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, como mínimo una vez cada die-
ciocho meses.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. de
este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los traba-
jadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para veri-
ficar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los de-
más trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando así esté estable-
cido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades
de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que
causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo res-
petando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la con-
fidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

3. los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados a
los trabajadores afectados.

4. los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con
fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las
autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que
pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador.

no obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en ma-
teria de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimien-
tos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo
o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que
puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva.

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario,
el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolon-
gado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que reglamentariamente
se determinen.

6. las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por
personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditadas.

7. los resultados de los estudios epidemiológicos elaborados por el servicio médico del ser-
vicio de Prevención serán trasladados al comité de seguridad y salud o al delegado se Pre-
vención para su estudio y análisis.
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En cualquier caso se estará a lo dispuesto en la normativa laboral vigente, en especial al ar-
tículo 22 de la ley 31/1995, de Prevención de riesgos laborales y al artículo 37 del rd
39/1997, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de Prevención.

Art. 32º.- Delegados de Prevención.
todos los delegados de Prevención tendrán derecho a 40 horas anuales de tiempo de trabajo

para su formación específica.

Art. 33º.- Comisión de Seguridad y Salud.
se creará una comisión de seguridad y salud de carácter paritario para el seguimiento y eva-

luación de la aplicación de la ley de Prevención de riesgos laborales y las normas comple-
mentarias, en el ámbito del convenio. Esta comisión podrá tomar los acuerdos necesarios para
favorecer, y obligar si es preciso, el cumplimiento de la ley y las normas. a esta comisión se
podrá acudir con los técnicos que se considere oportuno, que tendrán voz pero no voto. Esta
comisión creará un reglamento de funcionamiento.

Art. 34º.- Prendas de trabajo.
las empresas proveerán a todos los trabajadores afectados por este convenio, dos prendas

de trabajo al año, adecuadas según la sección en que presten sus servicios. Uno de ellos, al me-
nos en el primer trimestre del año, y/o al momento de su incorporación.

a todos los trabajadores sometidos a determinados riesgos de accidentes o enfermedades
profesionales, o cuyo trabajo sea especialmente penoso o marcadamente sucio, la empresa les
facilitará los medios de protección personal que se determinen, siendo en todo caso obligatoria
la utilización de estos medios de protección personal.

se proveerá de ropa y calzado impermeable al personal que haya de realizar labores conti-
nuas a la intemperie en régimen de lluvias frecuentes, así como también a los que hubieren de
actuar en lugares notablemente encharcados o fangosos.

En los trabajos que requieran contactos con ácidos, se les dotará de ropa adecuada. dichas
prendas y calzado solamente podrán ser usadas para y durante la ejecución de las labores que
se indican.

los porteros, vigilantes, guardas, conserjes y chóferes, se les proporcionará uniforme, calza-
do y prendas de abrigo e impermeables.

además, se tendrá en cuenta la lPrl y la normativa que sea de aplicación.

tÍtUlo Viii
administración dE los acUErdos

Art. 35º.- Comisión Paritaria y Comisión de Igualdad de Oportunidades.
se crea la comisión Paritaria del convenio como órgano de interpretación, arbitraje, conci-

liación y vigilancia del cumplimiento del mismo. dicha comisión Paritaria estará formada por
cuatro representantes de la parte empresarial y otros cuatro de los sindicatos firmantes del con-
venio, que podrán estar asistidos por los asesores que cada parte quiera llevar.

Esta comisión se reunirá dentro de los 10 días siguientes a recibir petición formal. la co-
misión, dependiendo del contenido de los asuntos tratados, emitirá informe o resolución final,
con acuerdo o sin acuerdo, dentro de los 20 días naturales siguientes a la primera reunión.

asimismo esta comisión paritaria estudiaría la adaptación del presente convenio colectivo a
los nuevos acuerdos Estatales del sector del metal que se suscriban.
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se crea una comisión de igualdad de oportunidades, la cual estará integrada por los miembros
de la comisión Paritaria. Ésta comisión promoverá y desarrollará medidas concretas y efectivas
que garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo.

tÍtUlo iX
Formación ProFEsional dE los traBaJadorEs

Art. 36º.- Formación.
las partes firmantes del convenio, asociación de Empresarios del sector siderometalúrgico de

soria y Provincia, la Federación de industria de cc.oo. y mca–UGt c y l, consideran que la
formación tiene un valor estratégico de primer orden para el mantenimiento y mejora de la cualifi-
cación profesional, en el ámbito del sector de industria siderometalúrgica de la provincia de soria.

los acuerdos de Formación continua suscritos hasta el momento, han propiciado un avance
muy importante en la cultura de formación permanente de empresarios y trabajadores y una
apuesta de los agentes sociales y de los sindicatos UGt y cc.oo. para promocionar, detectar
necesidades, diseñar programas y acciones formativas, gestionar e impartir formación conti-
nua, que supone una experiencia altamente positiva.

la cualificación y recualificación de los recursos humanos del sector, suponen un aval para
el mantenimiento y mejora de la calidad del empleo y una necesidad para la mejora de la com-
petitividad de las empresas. la permanente introducción de nuevas tecnologías y de procesos
industriales cada vez más complejos, exigen de empresarios y trabajadores, una adaptación
constante, como mejor fórmula de permanencia, mejora e incremento de la actividad, basada
en la calidad final de producto. El fomento y promoción del empleo, así como, la mejora de las
cualificaciones sectoriales, dependen en gran medida de una formación específica, en esa línea
se ha venido impartiendo, dando a las necesidades sectoriales carácter prioritario, para lo cual
han tenido una implicación directa las empresas, y los agentes sociales del metal.

las partes firmantes del convenio, vienen a reconocer que los resultados obtenidos y, espe-
cialmente, la entrada en vigor del real decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula
el subsistema de Formación Profesional continua, introduciendo importantes modificaciones
respecto al anterior sistema proveniente de los mencionados acuerdos nacionales de Forma-
ción continua, hace que los firmantes del presente convenio acuerden constituir la comisión
Paritaria Provincial de Formación continua para las industrias siderometalúrgicas de la Pro-
vincia de soria, que deberá integrarse en la Fundación del metal para la Formación que pudiera
constituirse, por acuerdo entre las asociaciones Patronales y los sindicatos más representativos
que hayan firmado la constitución de la Fundación a nivel Estatal, siendo los mismos las partes
firmantes en el ámbito de la comunidad autónoma de castilla y león.

Esta comisión Paritaria estará compuesta por máximo de cuatro miembros correspondiendo
uno la Federación de industria de cc.oo. otro a mca UGt castilla y león y dos de la orga-
nización Empresarial firmante.

Una vez constituida oficialmente esta comisión paritaria, la misma se dotará del reglamento
de régimen interno que las partes consideren oportuno, no dejando transcurrir más de tres me-
ses a la firma del presente convenio.

tÍtUlo X
PrEstacionEs socialEs

Art. 37º.- Incapacidad temporal.
El personal en situación de incapacidad temporal tanto derivada de enfermedad común o ac-

cidente no laboral, como enfermedad profesional, percibirán mientras dure la situación de in-
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capacidad temporal el 100% del salario base y los complementos de asistencia y actividad con-
signados en las tablas salariales anexas, incrementado con el de antigüedad en su caso, abonan-
do la empresa la diferencia existente entre dichos conceptos y el importe de la prestación que
la seguridad social le otorgue por la citada contingencia.

sólo se tendrá derecho al complemento indicado, en los supuestos de enfermedad cuando la
duración sea superior a 12 días y en los supuestos de accidente no laboral cuando sea superior
a 17 días.

El personal en situación de incapacidad temporal derivada de accidente laboral o enfermedad
profesional percibirá mientras dure la situación de incapacidad temporal el 100% del salario
base y los complementos de asistencia y actividad, incrementado con el de antigüedad en su
caso, abonando la empresa la diferencia existente entre dichos conceptos y el importe de la
prestación que la seguridad social le otorgue por la citada contingencia.

la incapacidad temporal derivada de enfermedad común que precise hospitalización y se
produzca durante el disfrute de las vacaciones, interrumpirá el cómputo del período vacacional
por el mismo tiempo que dure la hospitalización.

igual complemento se disfrutará en caso de que haya hospitalización por enfermedad común
y mientras dure ésta.

a la representación legal de los trabajadores se les consultará por parte de la empresa en la
elección o cambio de mutua.

la empresa tendrá la facultad de que, por médicos que ella designe, sea visitado y reconoci-
do el trabajador en su domicilio cuantas veces se estimen necesarias. si de la información o
inspección que se practique resultara comprobada simulación o que el trabajador no se encuen-
tra impedido para el cumplimiento de sus deberes laborales, perderá el derecho al expresado
beneficio, con devolución, en su caso del complemento percibido.

antes de poner en ejecución la devolución o el abono del complemento a que se refiere este
artículo, por los motivos indicados en el párrafo anterior, se dará audiencia al comité de em-
presa o delegados de personal, y en caso de desacuerdo se someterá la cuestión a la decisión
de la inspección médica de la seguridad social.

El pago de los complementos por it establecidos en este artículo, quedarán condicionados
al estricto cumplimiento de los plazos de entrega por el trabajador de los partes de baja y con-
firmación reglamentariamente establecidos, de forma que la entrega fuera de dicho plazo im-
plique la no percepción del complemento correspondiente, salvo acreditada situación de excep-
cionalidad que deberá demostrar el trabajador a la empresa. En todo caso, dichos plazos regla-
mentarios, tal y como se establece en la orden 19/06/1997 son: 

- Parte médico de baja y confirmación: El trabajador remitirá una copia a la empresa en el
plazo de 3 días contados a partir de la fecha de su expedición. 

- Parte médico de alta. El trabajador, remitirá una copia a la empresa en el plazo de las 24
horas siguientes. 

si la legislación, en cuanto a la determinación de los plazos, cambiase, se aplicarán los nue-
vos plazos que se aprueben.
Art. 38º.- Póliza de accidentes.
las empresas afectadas por este convenio deberán contratar, de forma individual, en el plazo

de 2 meses a partir de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, una póliza
de seguros con arreglo a las siguientes bases:
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Primera: El contratante será en cada caso la empresa; asegurados serán sus respectivos tra-
bajadores, sobre los cuales recae el beneficio del seguro.

segunda: la póliza deberá garantizar a los trabajadores o a sus causahabientes en los casos
de fallecimiento, tendrán derecho con independencia de las indemnizaciones de seguridad so-
cial que procedan, a las indemnizaciones que a continuación se indican, en el supuesto de que
se produzcan los eventos que se señalan:

a) muerte del trabajador, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional. capital
garantizado por persona: treinta mil euros (30.000 euros).

b) incapacidad Permanente absoluta para todo trabajo, así declarada por la entidad gestora
del inss, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional. capital garantizado por
persona: cuarenta mil euros (40.000 euros).

c) incapacidad Permanente total, así declarada por la entidad gestora del inss, derivada de
accidente de trabajo o enfermedad profesional. capital garantizado por persona: veinticinco
mil euros (25.000 euros).

la póliza de accidentes cubrirá al trabajador desde el inicio del contrato de trabajo.
tÍtUlo Xi

PErmisos Y licEncias
Art. 39º.- Licencias retribuidas.
se hace constar expresamente el reconocimiento de los mismos derechos y obligaciones res-

pecto de los permisos reconocidos en el presente artículo, a las parejas de hecho. se considerará
“pareja de hecho” la constituida por quienes no hallándose impedidos para contraer matrimo-
nio, acrediten previamente el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) certificado de ins-
cripción de la pareja de hecho en el registro correspondiente del ayuntamiento de la localidad
de residencia o en el registro de Uniones de Hecho de castilla y león 2) declaración jurada
y firmada por ambos miembros de la pareja en la que se haga constar los datos personales de
ambos, responsabilizándose estos de la autenticidad de los datos consignados.

El trabajador, previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, (salvo acreditada urgencia) y
justificación escrita posterior debidamente cumplimentada, se encuentra facultado para ausen-
tarse del trabajo, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Por nacimiento o adopción de hijo, dos días laborales.
b) Por enfermedad grave u hospitalización del cónyuge, hijos, padres, hermanos, nietos y abue-

los, dos días naturales. Por intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domici-
liario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad dos días naturales.

c) Por fallecimiento:
- Por fallecimiento de cónyuge e hijos: 6 días naturales, en caso de desplazamiento el permi-

so es de 6 días. 
- Padres, Hermanos, abuelos y nietos: 3 días naturales.
En todos estos casos si hubiera de realizarse por el trabajador un desplazamiento superior a

30 Km. a contar desde el centro de trabajo el plazo será de 3 días. Para los desplazamientos
fuera de la provincia en donde este ubicado el centro de trabajo, el plazo será de 4 días.

d) En caso de matrimonio, quince días naturales. Pudiéndose disfrutar antes o después de la
ceremonia oficial. Esta licencia no podrá ser absorbida en todo o en parte por coincidir con el
período de vacaciones. también corresponderán 15 días de permiso al constituirse en pareja de
hecho y esta licencia sólo se podrá conceder cada seis años, excepto en caso de fallecimiento
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de uno de los componentes de la pareja, en cuyo caso se reducirá a dos años. los trabajadores
que hayan disfrutado de la “licencia de matrimonio” por inscripción no podrán disfrutarla a su
vez para esa misma unión por matrimonio.

e) Por matrimonio de padres, hermanos o hijos, un día natural.

Para el disfrute de las licencias de los apartados b), c) y e) se entienden incluidos los parien-
tes afines a los mismos grados.

f) ausencia del trabajo por consulta médica:

médico General: por el tiempo necesario si coincide la consulta con horario de trabajo, hasta
un máximo de 16 horas al año, de ese mismo crédito horario el trabajador podrá utilizar como
máximo 8 horas al año para acompañar a padres, conyuge e hijos menores de edad a consulta
de médico general, siempre y cuando dentro de la misma jornada utilize como máximo 2 horas
o 4 horas si existe desplazamiento. En los casos de acompañamiento de conyuge la empresa
podrá solicitar justicación acreditativa de la gravedad de la enfermedad o de la imposibilidad
de acudir a consulta médica por sus propios medios.

médico Especialista: por el tiempo necesario si coincide la consulta con horario de trabajo,
justificándolo con acreditación médica. 

cuando el trabajador se ausente del trabajo por consulta de médico general/médico especia-
lista, deberá justificarlo a la empresa entregando debidamente cumplimentado el modelo de
justificante del convenio (anexo ii) -modelo de Justificante de ausencia al trabajo por asis-
tencia a consulta médica de médico general/médico especialista-, en el cual deberá constar
obligatoriamente la hora de consulta y la hora de salida, así como el justificante del transporte
en caso de no desplazarse en su vehículo habitual. los trabajadores que lo soliciten a su em-
presa, tendrán a su disposición el modelo de justificante de ausencia al trabajo por asistencia a
consulta médica. 

los tiempos señalados en este apartado, se entienden exclusivamente para cobertura de los ser-
vicios que presta la seguridad social o bien por prescripción del médico de la seguridad social.

g) Para asistencia a consulta médica con hijos:

si los hijos fueran disminuidos psico-físicos, 16 horas al año, justificándolo con acreditación
médica.

h) Por traslado de domicilio habitual, un día.

i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico o personal. En el supuesto que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño
del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que
tuviera derecho en la empresa.

j) Por el tiempo necesario, hasta 16 horas al año, para concurrir a exámenes, cuando se curse
con regularidad estudios para obtener un título oficial académico o profesional, justificándolo
con citación del centro.

k) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, por el tiempo estable-
cido en las disposiciones legales de carácter general.

l) las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. la mujer, podrá sustituir es-
te derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad y acumularlo
en jornadas completas en el acuerdo al que llegue con el empresario. 
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Art.- 40º. Excedencias.
Excedencia forzosa:

se concederá excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de trabajo
y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, por la designación o elección para un cargo pú-
blico que imposibilite la asistencia al trabajo.

asimismo, se concederá excedencia forzosa a los cargos electivos a nivel provincial, auto-
nómico o estatal de las organizaciones sindicales más representativas, de acuerdo con la ley
orgánica de libertad sindical.

la petición de excedencia será formulada por escrito y presentada a la empresa con un mes
de antelación como mínimo, a la fecha en que se solicite comenzarla, y la empresa dará recibo
de la presentación.

la concesión de la excedencia por parte de la empresa, se efectuará también mediante co-
municación escrita.

la reincorporación al puesto de trabajo, deberá ser notificada a la empresa con un mes de
antelación, a la fecha de la finalización del disfrute de la excedencia. la notificación se hará
por escrito, y las empresas estarán obligadas a cursar recibo del mismo.

notificada la reincorporación en las condiciones indicadas, se producirá la admisión en las
mismas condiciones que regían en el momento de la indicación de la excedencia.

Excedencia voluntaria:

los trabajadores con un año de servicio podrán solicitar la excedencia voluntaria, por un pla-
zo mínimo de cuatro meses y no superior a cinco años, con derecho preferente de reincorpora-
ción en vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la em-
presa, y no computándose el tiempo que dure la situación a ningún efecto, y sin que en ningún
caso se pueda producir en los contratos de duración determinada. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador o trabajadora, si han transcurrido cuatro años desde
el final de la anterior excedencia.

En los casos de petición, concesión y reincorporación, se actuará como se establece en el
apartado anterior.

Excedencia por cuidado de hijos: 

los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la
fecha de nacimiento o resolucion judicial o administrativa.

Excedencia por cuidado de familiares: 

los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a dos
años, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

Art. 41º.- Descanso por maternidad y período postnatal.
En los términos regulados por el real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los trabajadores, y demás disposiciones de
general aplicación.
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Art. 42º.- Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabajador tendrá dere-

cho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto
de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo.
En los supuestos adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los proge-
nitores, a elección de los interesados. 
Art.- 43º. Medidas de igualdad de trato.
las direcciones de las empresas y la representación de los trabajadores se comprometen a

crear y mantener un entorno laboral donde se respete la dignidad y la libertad, del conjunto de
personas que trabajan dentro del ámbito laboral de las empresas. Para lo cual acuerdan remi-
tirse, a este respecto, al código de conducta cE 92 (131) elaborado en su día por la comisión
de la comunidad Europea.

El objetivo que se persigue con esta regulación es establecer medidas para la aplicación real
y efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación, en particular por razón de se-
xo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

a este efecto, se fijan las definiciones legales respecto al principio de igualdad de trato, dis-
criminación directa, indirecta, y el acoso.

Principio de igualdad de trato: ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón
de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual
de una persona.

discriminación directa: cuando una persona sea tratada de manera menos favorable que otra
en situación análoga, por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, disca-
pacidad, edad u orientación sexual.

discriminación indirecta: cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula con-
vencional o contractual, un pacto individual o una decisión unilateral, aparentemente neutros,
puedan ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras, por razón de sexo,
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, siem-
pre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la conse-
cución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

acoso: toda conducta no deseada relacionada con el de sexo, origen racial o étnico, religión
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual de una persona, que tenga como obje-
tivo o como consecuencia atentar contra su dignidad y crear un entorno intimidatorio, humi-
llante u ofensivo.

En todo caso, se considera discriminación, cualquier orden de discriminar o acto de acoso
por alguna de las causas señaladas anteriormente.

tÍtUlo Xii
códiGo dE condUcta laBoral

Art. 44º.- Código de conducta laboral.
a) Principios ordenadores:
la dirección de la empresa podrá sancionar las acciones u omisiones culpables de los traba-

jadores que supongan un incumplimiento contractual de sus deberes laborales, de acuerdo con
la graduación de las faltas que se establece a continuación.

corresponde a la empresa en uso de la facultad de dirección, imponer sanciones en los tér-
minos estipulados en el presente convenio.
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la sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al trabajador, haciendo constar la
fecha y los hechos que la motivaron.

la empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores de toda sanción por
falta grave y muy grave que se imponga.

impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma se podrá dilatar hasta 60 días
después de la fecha de su imposición.

B) Graduación de las faltas:

toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en atención a su trascendencia, o in-
tención en: leve, grave o muy grave.

c) Faltas leves: se consideran faltas leves las siguientes:

a) la impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo de hasta tres oca-
siones en un período de un mes.

b) la inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes.

c) no notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes,
la inasistencia al trabajo, salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos breves
de tiempo, si como consecuencia de ello, se ocasionase perjuicio de alguna consideración en
las personas o en las cosas.

e) los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material
de trabajo de los que se fuera responsable.

f) la desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la empresa.

g) no comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos pue-
dan ocasionar algún tipo de conflicto o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.

h) no comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia del tra-
bajador/a que tengan incidencia en la seguridad social o en la administración tributaria.

i) todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o mandatos
de un superior en el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten perjuicios o riesgos
para las personas o las cosas.

j) la inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria
de trabajo, sin la debida justificación.

k) discutir con los compañeros/as, con los clientes o proveedores dentro de la jornada de trabajo.

l) la embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo.

d) Faltas graves: se consideran faltas graves las siguientes:

a) la impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres oca-
siones en el período de un mes.

b) la inasistencia no justificada al trabajo de dos a cuatro días, durante el período de un mes.
Bastará una sola falta al trabajo cuando ésta afectara al relevo de un compañero/a o si como
consecuencia de la inasistencia se ocasione perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la
seguridad social.

d) Entregarse a juegos o distracciones de cualquier índole durante la jornada de trabajo de
manera reiterada y causando, con ello, un perjuicio al desarrollo laboral.
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e) la desobediencia a las órdenes o mandatos de las personas de quienes se depende orgáni-
camente en el ejercicio regular de sus funciones, siempre que ello ocasione o tenga una tras-
cendencia grave para las personas o las cosas.

f) la falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de los compañeros
de trabajo y siempre que previamente hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la
empresa.

g) suplantar a otro trabajador/a, alterando los registros y controles de entrada o salida al trabajo.
h) la negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, siempre

que de ello no se derive perjuicio grave para las personas o las cosas.
i) la realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante la

jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios o ajenos de los útiles, herramientas,
maquinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo.

j) la reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad) aunque sea
de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción.

k) cualquier atentado contra la libertad sexual de los trabajadores/as que se manifieste en
ofensas verbales o físicas, falta de respeto a la intimidad o la dignidad de las personas.

l) la embriaguez o consumo de drogas no habituales, si repercute negativamente en el tra-
bajo o constituye un perjuicio o peligro en el nivel de protección de la seguridad y salud de los
trabajadores en el trabajo.

E) Faltas muy graves: se considerarán faltas muy graves las siguientes:
a) la impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez oca-

siones durante el período de seis meses, o bien más de veinte en un año.
b) la inasistencia al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un período de

un mes.
c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o ro-

bo, tanto a sus compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro
de las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d) la simulación de enfermedad o accidente. se entenderá que existe infracción laboral,
cuando encontrándose en baja el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, realice
trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. también tendrá la consideración de falta
muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada aun por breve tiempo,
si a consecuencia del mismo se ocasionase un perjuicio considerable a la empresa o a los com-
pañeros de trabajo, pusiese en peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

f) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada confidencialidad de la empresa.
g) la realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.
h) la disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.
i) los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a sus superiores o

a los familiares de éstos, así como a sus compañeros/as de trabajo, proveedores y clientes de la
empresa.

j) la reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las faltas se
cometan en el período de dos meses y hayan sido objeto de sanción.

k) la desobediencia a las órdenes o mandatos de sus superiores en cualquier materia de tra-
bajo, si implicase perjuicio notorio para la empresa o sus compañeros/as de trabajo, salvo que
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sean debidos al abuso de autoridad, directivos, jefes o mandos intermedios, con infracción ma-
nifiesta y deliberada a los preceptos legales, y con perjuicio para el trabajador/a.

l) los atentados contra la libertad sexual que se produzcan aprovechándose de una posición
de superioridad laboral, o se ejerzan sobre personas especialmente vulnerables por su situación
personal o laboral.

F) sanciones: las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas se-
ñaladas son las siguientes:

a) Por faltas leves: amonestación por escrito.

b) Por faltas graves:

amonestación por escrito.

suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

c) Por faltas muy graves:

amonestación por escrito.

suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

despido.

G) Prescripción: dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días:

Faltas leves: diez días.

Faltas graves: Veinte días.

Faltas muy graves: sesenta días.

la prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la em-
presa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

disPosicionEs adicionalEs

Primera.- Inaplicación en la empresa de las condiciones de trabajo previstas en el convenio
colectivo.

las partes firmantes del presente convenio comparten la necesidad de dotar a éste de un ins-
trumento adecuado para que las Empresas con graves dificultades no se vean obligadas a asu-
mir compromisos adquiridos para situaciones de normalidad, que pudiesen agravar su situación
o impedir su superación. Por otro lado, convienen también en acotar con la mayor claridad po-
sible en qué condiciones y con qué efectos podría limitarse la aplicación del convenio, con el
fin de evitar efectos no deseados.

cuando concurran las causas económicas, técnicas, organizativas o de producción explicita-
das en el artículo 82.3 del E.t., se podrá proceder, previo desarrollo de un período de consultas
en los términos del artículo 41.4 del E.t., a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo
previstas en el convenio colectivo, y que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

B) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.

c) régimen de trabajo a turnos.

d) sistema de remuneración y cuantía salarial.

E) sistema de trabajo y rendimiento.

F) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional. 

G) mejoras voluntarias de la acción protectora de la seguridad social.
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Para la inaplicación de condiciones de este convenio, se estará a lo establecido en el artículo
82.3 del Estatuto de los trabajadores. 

El acuerdo de inaplicación deberá ser comunicado a la comisión paritaria de este convenio.
Segunda.- Legislación general.
En lo no previsto en el presente convenio, se aplicará con carácter supletorio, el Estatuto de los

trabajadores, normas de general aplicación, y el texto de la ordenanza laboral para las industrias
siderometalúrgicas, en la redacción existente al momento de su derogación y en tanto no se esta-
blezcan normas sustitutorias de la citada ordenanza que se da por reproducida en este convenio.

asimismo será de aplicación el acuerdo Estatal del sector del metal, aprobado por resolu-
ción de la dirección General de trabajo de 7 de agosto de 2008 y sus posteriores resoluciones
(3 de marzo, 12 de mayo, 28 de octubre de 2009, 6 de octubre de 2010 y 5 de abril de 2011). 
Tercera.- Adhesión al ASACL.
las partes firmantes de este convenio efectúan su adhesión formal, en su totalidad y sin con-

dicionamiento alguno, al acuerdo de solución autónoma de conflictos laborales en castilla
y león (asacl) vinculando en consecuencia a la totalidad de los sujetos incluidos en el ám-
bito territorial y funcional que representan. En todo caso y al objeto de solucionar el conflicto,
resultará previa la intervención previa de la comisión Paritaria de este convenio.
Cuarta.- Concurrencia al empresario.
El personal afectado por el presente convenio no podrá hacer concurrencia a su empresario

ni colaborar con quienes se la hagan.
no podrá realizar, salvo consentimiento del empresario obra o trabajo complementario de lo

que habitualmente realiza en su empresa si tales actividades pertenecieran a la misma rama in-
dustrial o comercial.

la trasgresión de lo dispuesto en este artículo tendrá la consideración y trato del incumpli-
miento contractual previsto en el artículo 54.2.d), del real decreto legislativo 1/1995, de 24
de marzo.

disPosicionEs transitorias
Disposición transitoria primera.-
se creará un grupo de trabajo para que en el plazo de un año desde la publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia del presente convenio, analice el contenido del actual artículo 15
sobre antigüedad y elabore un informe sobre las posibilidades de actualización del mismo,
aportando, en su caso, propuestas concretas para su elevación a la comisión negociadora y
aprobación por ésta, si procede. las partes signatarias se comprometen a dar traslado de dichas
modificaciones del convenio colectivo a la autoridad laboral competente, en cumplimiento
del artículo 90 del Estatuto de los trabajadores, para su depósito, registro y publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Disposición transitoria segunda. Grupos profesionales.-
se creará un grupo de trabajo para que en el plazo de un año desde la publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia del presente convenio, analice el contenido de las actuales cate-
gorías profesionales y elabore un informe sobre las posibilidades de actualización del mismo,
aportando, en su caso, propuestas concretas para su elevación a la comisión negociadora y
aprobación por ésta, si procede. las partes signatarias se comprometen a dar traslado de dichas
modificaciones del convenio colectivo a la autoridad laboral competente, en cumplimiento
del artículo 90 del Estatuto de los trabajadores, para su depósito, registro y publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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calEndario laBoral sUPlEtorio mEtal dE la ProVincia dE soria
aÑo 2013

Meses Días Lunes a viernes Jornada Horas Sábados Domingos Festivos Fiestas
EnEro 31 21 8 168 4 4 2 1,7

FEBrEro 28 20 8 160 4 4

marZo 31 19 8 152 5 5 2 28,29

aBril 30 21 8 168 4 4 1 23

maYo 31 22 8 176 4 4 1 1

JUnio 30 20 8 160 5 5

JUlio 31 23 8 184 4 4

aGosto 31 21 8 168 5 4 1 15

sEPtiEmBrE 30 21 8 168 4 5

octUBrE 31 23 8 184 3 4 1 12

noViEmBrE 30 20 8 160 5 4 1 1

diciEmBrE 31 19 8 152 4 5 3 6, 9, 25

total 365 250 2000 51 52 12

además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas, serán días no laborables a todos
los efectos en:

soria caPital:

22 de abril, 26 de junio; 27 de junio; 28 de junio; 1 de julio; 2 de julio; 16 de agosto; 2 de
octubre; 24 de diciembre; 31 de diciembre.

rEsto dE la ProVincia:

las dos fiestas locales más un total de cuatro días a distribuir, conforme se convenga, entre
los días inmediatamente anteriores o posteriores a las dos fiestas locales – 22 de abril, 16 de
agosto; 24 de diciembre; 31 de diciembre.
nota: siendo la jornada máxima anual para el año 2013 de 1.742 horas y la jornada efectiva según este calendario es de 2.000 horas, hay un exceso de 258 horas,

de las que si restamos las de las fiestas locales y de los puentes indicados, nos quedan 176 horas las cuales corresponden con las vacaciones reglamentarias
y 2 horas más a disfrutar a conveniencia de los trabajadores.

taBla salarial dEFinitiVa aÑo 2012
conVEnio colEctiVo sidEromEtalÚrGico dE la ProVincia dE soria

Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

tÉcnicos titUlados: rEmUnEracion mEnsUal

ingeniero y titulo superior 1.258,19 0,506 1,095 17.614,69 987,38 2.134,88 20.736,96 16,67 23,81

Peritos e ingenieros técnicos 1.094,00 0,506 1,095 15.316,03 987,38 2.134,88 18.438,29 14,82 21,17

Graduados sociales 1.027,37 0,506 1,095 14.383,21 987,38 2.134,88 17.505,48 14,07 20,10

maestros industriales 1.006,58 0,506 1,095 14.092,12 987,38 2.134,88 17.214,38 13,83 19,76

tEcnicos dE tallEr:

delineante Proyectista 1.027,37 0,506 1,087 14.383,21 987,38 2.120,29 17.490,89 14,06 20,08

delineante de Primera 967,62 0,506 0,944 13.546,70 987,38 1.841,34 16.375,42 13,16 18,80

delineante de segunda 946,85 0,506 0,949 13.255,87 987,38 1.850,84 16.094,09 12,93 18,48

Jefe organización 1.027,37 0,506 1,087 14.383,21 987,38 2.120,29 17.490,89 14,06 20,08

técnico organización de 1ª 967,68 0,506 0,949 13.547,51 987,38 1.850,84 16.385,74 13,17 18,81

técnico organización de 2ª 946,85 0,506 0,949 13.255,87 987,38 1.850,84 16.094,09 12,93 18,48

auxiliar 917,03 0,506 0,908 12.838,38 987,38 1.770,65 15.596,42 12,53 17,91

tEcnicos dE tallEr

Jefe de taller 1.027,28 0,506 1,081 14.381,85 987,38 2.108,20 17.477,43 14,05 20,07

maestro de Primera 975,98 0,506 0,944 13.663,77 987,38 1.841,34 16.492,48 13,25 18,94

maestro de segunda 967,62 0,506 0,944 13.546,70 987,38 1.841,34 16.375,42 13,16 18,80

contramaestre 975,98 0,506 0,944 13.663,77 987,38 1.841,34 16.492,48 13,25 18,94
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Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

Encargado 942,59 0,506 0,944 13.196,28 987,38 1.841,34 16.025,00 12,88 18,40
capataz 930,14 0,506 0,931 13.021,93 987,38 1.814,65 15.823,96 12,72 18,17
PErsonal administratiVo
Jefe de Primera 1.027,28 0,506 1,095 14.381,85 987,38 2.134,71 17.503,95 14,07 20,10
Jefe de segunda 1.006,50 0,506 1,081 14.091,02 987,38 2.107,74 17.186,13 13,81 19,73
oficial de Primera 967,62 0,506 0,944 13.546,70 987,38 1.841,39 16.375,47 13,16 18,80
oficial de segunda 946,78 0,506 0,944 13.254,91 987,38 1.841,39 16.083,68 12,93 18,47
auxiliar 916,96 0,506 0,904 12.837,43 987,38 1.761,99 15.586,81 12,53 17,90
Viajante. comercial 967,62 0,506 0,944 13.546,70 987,38 1.841,39 16.375,47 13,16 18,80
PErsonal sUBaltErno
listero 916,96 0,506 0,903 12.837,43 987,38 1.761,28 15.586,09 12,53 17,89
almacenero 916,96 0,506 0,903 12.837,43 987,38 1.761,28 15.586,09 12,53 17,89
chófer de camión 964,88 0,506 0,889 13.508,35 987,38 1.734,27 16.230,00 13,04 18,63
chófer de turismo 946,81 0,506 0,862 13.255,28 987,38 1.680,45 15.923,12 12,80 18,28
Guarda Jurado 906,59 0,506 0,834 12.692,26 987,38 1.626,64 15.306,28 12,30 17,57
Vigilante 906,59 0,506 0,807 12.692,26 987,38 1.574,48 15.254,12 12,26 17,51
ordenanza 897,57 0,506 0,794 12.565,94 987,38 1.547,79 15.101,12 12,14 17,34
telefonista 897,57 0,506 0,794 12.565,94 987,38 1.547,79 15.101,12 12,14 17,34
Portero 897,57 0,506 0,794 12.565,94 987,38 1.547,79 15.101,12 12,14 17,34

rEmUnEracion diaria
PErsonal dE oFicio
oficial Primera 32,16 0,506 0,890 13.700,19 987,38 1.734,59 16.422,17 13,20 18,85
oficial segunda 31,56 0,506 0,862 13.443,68 987,38 1.681,22 16.112,28 12,95 18,50
oficial tercera 30,97 0,506 0,834 13.193,00 987,38 1.626,95 15.807,33 12,70 18,15
carretillero 30,97 0,506 0,834 13.193,00 987,38 1.626,95 15.807,33 12,70 18,15
PErsonal oBrEro
Especialista 30,63 0,506 0,807 13.047,25 987,38 1.574,48 15.609,11 12,54 17,92
Peón 30,04 0,506 0,794 12.796,57 987,38 1.547,79 15.331,74 12,32 17,60

taBla salarial dEFinitiVa aÑo 2013
conVEnio colEctiVo sidEromEtalÚrGico dE la ProVincia dE soria

Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

tÉcnicos titUlados: rEmUnEracion mEnsUal

ingeniero y titulo superior 1.267,63 0,510 1,103 17.746,80 994,79 2.150,89 20.892,49 16,79 23,99
Peritos e ingenieros técnicos 1.102,21 0,510 1,103 15.430,90 994,79 2.150,89 18.576,58 14,93 21,33
Graduados sociales 1.035,08 0,510 1,103 14.491,09 994,79 2.150,89 17.636,77 14,17 20,25
maestros industriales 1.014,13 0,510 1,103 14.197,81 994,79 2.150,89 17.343,49 13,94 19,91
tEcnicos dE tallEr:
delineante Proyectista 1.035,08 0,510 1,095 14.491,09 994,79 2.136,19 17.622,07 14,16 20,23
delineante de Primera 974,88 0,510 0,951 13.648,30 994,79 1.855,15 16.498,24 13,26 18,94
delineante de segunda 953,95 0,510 0,956 13.355,29 994,79 1.864,72 16.214,80 13,03 18,62
Jefe organización 1.035,08 0,510 1,095 14.491,09 994,79 2.136,19 17.622,07 14,16 20,23
técnico organización de 1ª 974,94 0,510 0,956 13.649,12 994,79 1.864,72 16.508,63 13,27 18,95
técnico organización de 2ª 953,95 0,510 0,956 13.355,29 994,79 1.864,72 16.214,80 13,03 18,62
auxiliar 923,91 0,510 0,915 12.934,67 994,79 1.783,93 15.713,39 12,63 18,04
tEcnicos dE tallEr
Jefe de taller 1.034,98 0,510 1,089 14.489,72 994,79 2.124,01 17.608,51 14,15 20,22
maestro de Primera 983,30 0,510 0,951 13.766,24 994,79 1.855,15 16.616,18 13,35 19,08
maestro de segunda 974,88 0,510 0,951 13.648,30 994,79 1.855,15 16.498,24 13,26 18,94
contramaestre 983,30 0,510 0,951 13.766,24 994,79 1.855,15 16.616,18 13,35 19,08
Encargado 949,66 0,510 0,951 13.295,25 994,79 1.855,15 16.145,19 12,98 18,54
capataz 937,11 0,510 0,938 13.119,60 994,79 1.828,26 15.942,64 12,81 18,30
PErsonal administratiVo
Jefe de Primera 1.034,98 0,510 1,103 14.489,72 994,79 2.150,72 17.635,23 14,17 20,25
Jefe de segunda 1.014,05 0,510 1,089 14.196,70 994,79 2.123,54 17.315,03 13,92 19,88
oficial de Primera 974,88 0,510 0,951 13.648,30 994,79 1.855,20 16.498,29 13,26 18,94
oficial de segunda 953,88 0,510 0,951 13.354,32 994,79 1.855,20 16.204,31 13,02 18,60
auxiliar 923,84 0,510 0,910 12.933,71 994,79 1.775,21 15.703,71 12,62 18,03
Viajante. comercial 974,88 0,510 0,951 13.648,30 994,79 1.855,20 16.498,29 13,26 18,94
PErsonal sUBaltErno
listero 923,84 0,510 0,910 12.933,71 994,79 1.774,49 15.702,99 12,62 18,03

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 745 Viernes, 1 de Marzo de 2013 Núm. 25

B
O
P
S
O
-2
5
-0
1
0
3
2
0
1
3



Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

almacenero 923,84 0,510 0,910 12.933,71 994,79 1.774,49 15.702,99 12,62 18,03

chófer de camión 972,12 0,510 0,896 13.609,66 994,79 1.747,27 16.351,72 13,14 18,77

chófer de turismo 953,91 0,510 0,868 13.354,70 994,79 1.693,06 16.042,54 12,89 18,42

Guarda Jurado 913,39 0,510 0,840 12.787,45 994,79 1.638,84 15.421,08 12,39 17,71

Vigilante 913,39 0,510 0,813 12.787,45 994,79 1.586,28 15.368,53 12,35 17,64

ordenanza 904,30 0,510 0,800 12.660,19 994,79 1.559,40 15.214,37 12,23 17,47

telefonista 904,30 0,510 0,800 12.660,19 994,79 1.559,40 15.214,37 12,23 17,47

Portero 904,30 0,510 0,800 12.660,19 994,79 1.559,40 15.214,37 12,23 17,47

rEmUnEracion diaria

PErsonal dE oFicio

oficial Primera 32,40 0,510 0,896 13.770,55 994,79 1.747,60 16.512,93 13,27 18,96

oficial segunda 31,79 0,510 0,869 13.512,71 994,79 1.693,83 16.201,33 13,02 18,60

oficial tercera 31,20 0,510 0,841 13.260,74 994,79 1.639,15 15.894,68 12,77 18,25

carretillero 31,20 0,510 0,841 13.260,74 994,79 1.639,15 15.894,68 12,77 18,25

PErsonal oBrEro

Especialista 30,86 0,510 0,813 13.114,25 994,79 1.586,28 15.695,32 12,61 18,02

Peón 30,26 0,510 0,800 12.862,28 994,79 1.559,40 15.416,46 12,39 17,70

taBla salarial dEFinitiVa aÑo 2014
conVEnio colEctiVo sidEromEtalÚrGico dE la ProVincia dE soria

Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

tÉcnicos titUlados: rEmUnEracion mEnsUal

ingeniero y titulo superior 1.280,31 0,515 1,114 17.924,27 1.004,74 2.172,40 21.101,41 16,96 24,23

Peritos e ingenieros técnicos 1.113,23 0,515 1,114 15.585,21 1.004,74 2.172,40 18.762,35 15,08 21,54

Graduados sociales 1.045,43 0,515 1,114 14.636,00 1.004,74 2.172,40 17.813,14 14,32 20,45

maestros industriales 1.024,27 0,515 1,114 14.339,79 1.004,74 2.172,40 17.516,93 14,08 20,11

tEcnicos dE tallEr:

delineante Proyectista 1.045,43 0,515 1,106 14.636,00 1.004,74 2.157,55 17.798,29 14,30 20,43

delineante de Primera 984,63 0,515 0,961 13.784,79 1.004,74 1.873,70 16.663,22 13,39 19,13

delineante de segunda 963,49 0,515 0,966 13.488,84 1.004,74 1.883,37 16.376,95 13,16 18,80

Jefe organización 1.045,43 0,515 1,106 14.636,00 1.004,74 2.157,55 17.798,29 14,30 20,43

técnico organización de 1ª 984,69 0,515 0,966 13.785,61 1.004,74 1.883,37 16.673,72 13,40 19,14

técnico organización de 2ª 963,49 0,515 0,966 13.488,84 1.004,74 1.883,37 16.376,95 13,16 18,80

auxiliar 933,14 0,515 0,924 13.064,02 1.004,74 1.801,77 15.870,53 12,75 18,22

tEcnicos dE tallEr

Jefe de taller 1.045,33 0,515 1,100 14.634,61 1.004,74 2.145,25 17.784,60 14,29 20,42

maestro de Primera 993,14 0,515 0,961 13.903,91 1.004,74 1.873,70 16.782,34 13,49 19,27

maestro de segunda 984,63 0,515 0,961 13.784,79 1.004,74 1.873,70 16.663,22 13,39 19,13

contramaestre 993,14 0,515 0,961 13.903,91 1.004,74 1.873,70 16.782,34 13,49 19,27

Encargado 959,16 0,515 0,961 13.428,21 1.004,74 1.873,70 16.306,64 13,11 18,72

capataz 946,49 0,515 0,947 13.250,79 1.004,74 1.846,54 16.102,07 12,94 18,49

PErsonal administratiVo

Jefe de Primera 1.045,33 0,515 1,114 14.634,61 1.004,74 2.172,23 17.811,58 14,31 20,45

Jefe de segunda 1.024,19 0,515 1,100 14.338,66 1.004,74 2.144,78 17.488,18 14,05 20,08

oficial de Primera 984,63 0,515 0,961 13.784,79 1.004,74 1.873,75 16.663,27 13,39 19,13

oficial de segunda 963,42 0,515 0,961 13.487,86 1.004,74 1.873,75 16.366,35 13,15 18,79

auxiliar 933,07 0,515 0,919 13.063,05 1.004,74 1.792,96 15.860,74 12,75 18,21

Viajante. comercial 984,63 0,515 0,961 13.784,79 1.004,74 1.873,75 16.663,27 13,39 19,13

PErsonal sUBaltErno

listero 933,07 0,515 0,919 13.063,05 1.004,74 1.792,23 15.860,01 12,75 18,21

almacenero 933,07 0,515 0,919 13.063,05 1.004,74 1.792,23 15.860,01 12,75 18,21

chófer de camión 981,84 0,515 0,905 13.745,76 1.004,74 1.764,75 16.515,24 13,27 18,96

chófer de turismo 963,45 0,515 0,877 13.488,25 1.004,74 1.709,99 16.202,97 13,02 18,60

Guarda Jurado 922,52 0,515 0,849 12.915,33 1.004,74 1.655,23 15.575,29 12,52 17,88

Vigilante 922,52 0,515 0,822 12.915,33 1.004,74 1.602,15 15.522,21 12,47 17,82

ordenanza 913,34 0,515 0,808 12.786,79 1.004,74 1.574,99 15.366,52 12,35 17,64

telefonista 913,34 0,515 0,808 12.786,79 1.004,74 1.574,99 15.366,52 12,35 17,64

Portero 913,34 0,515 0,808 12.786,79 1.004,74 1.574,99 15.366,52 12,35 17,64
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Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

rEmUnEracion diaria

PErsonal dE oFicio

oficial Primera 32,73 0,515 0,905 13.908,25 1.004,74 1.765,08 16.678,06 13,40 19,15

oficial segunda 32,11 0,515 0,877 13.647,84 1.004,74 1.710,77 16.363,34 13,15 18,79

oficial tercera 31,51 0,515 0,849 13.393,35 1.004,74 1.655,54 16.053,63 12,90 18,43

carretillero 31,51 0,515 0,849 13.393,35 1.004,74 1.655,54 16.053,63 12,90 18,43

PErsonal oBrEro

Especialista 31,17 0,515 0,822 13.245,39 1.004,74 1.602,15 15.852,27 12,74 18,20

Peón 30,57 0,515 0,808 12.990,90 1.004,74 1.574,99 15.570,63 12,51 17,88

taBla salarial ProVisional aÑo 2015
conVEnio colEctiVo sidEromEtalÚrGico dE la ProVincia dE soria

Categorías: Salario base. Plus asistencia Plus actividad Salario base Plus asist. Plus actividad Salario año Hora extra Hora extra
Mes natural y puntualidad hora trabajada anual y puntualidad anual anual lun.-vie. sab.- fest. - no lab.

hora trabajada

tÉcnicos titUlados: rEmUnEracion mEnsUal

ingeniero y titulo superior 1.299,51 0,523 1,131 18.193,14 1.019,81 2.204,99 21.417,93 17,21 24,59

Peritos e ingenieros técnicos 1.129,93 0,523 1,131 15.818,99 1.019,81 2.204,99 19.043,78 15,30 21,86

Graduados sociales 1.061,11 0,523 1,131 14.855,54 1.019,81 2.204,99 18.080,33 14,53 20,76

maestros industriales 1.039,63 0,523 1,131 14.554,88 1.019,81 2.204,99 17.779,68 14,29 20,41

tEcnicos dE tallEr:

delineante Proyectista 1.061,11 0,523 1,123 14.855,54 1.019,81 2.189,92 18.065,26 14,52 20,74

delineante de Primera 999,40 0,523 0,975 13.991,56 1.019,81 1.901,80 16.913,17 13,59 19,42

delineante de segunda 977,94 0,523 0,980 13.691,17 1.019,81 1.911,62 16.622,60 13,36 19,08

Jefe organización 1.061,11 0,523 1,123 14.855,54 1.019,81 2.189,92 18.065,26 14,52 20,74

técnico organización de 1ª 999,46 0,523 0,980 13.992,40 1.019,81 1.911,62 16.923,83 13,60 19,43

técnico organización de 2ª 977,94 0,523 0,980 13.691,17 1.019,81 1.911,62 16.622,60 13,36 19,08

auxiliar 947,14 0,523 0,938 13.259,98 1.019,81 1.828,80 16.108,58 12,95 18,49

tEcnicos dE tallEr

Jefe de taller 1.061,01 0,523 1,117 14.854,13 1.019,81 2.177,43 18.051,37 14,51 20,72

maestro de Primera 1.008,03 0,523 0,975 14.112,46 1.019,81 1.901,80 17.034,07 13,69 19,56

maestro de segunda 999,40 0,523 0,975 13.991,56 1.019,81 1.901,80 16.913,17 13,59 19,42

contramaestre 1.008,03 0,523 0,975 14.112,46 1.019,81 1.901,80 17.034,07 13,69 19,56

Encargado 973,54 0,523 0,975 13.629,63 1.019,81 1.901,80 16.551,24 13,30 19,00

capataz 960,68 0,523 0,961 13.449,55 1.019,81 1.874,24 16.343,60 13,13 18,76

PErsonal administratiVo

Jefe de Primera 1.061,01 0,523 1,131 14.854,13 1.019,81 2.204,81 18.078,75 14,53 20,76

Jefe de segunda 1.039,55 0,523 1,116 14.553,74 1.019,81 2.176,95 17.750,50 14,27 20,38

oficial de Primera 999,40 0,523 0,975 13.991,56 1.019,81 1.901,86 16.913,22 13,59 19,42

oficial de segunda 977,87 0,523 0,975 13.690,18 1.019,81 1.901,86 16.611,84 13,35 19,07

auxiliar 947,07 0,523 0,933 13.258,99 1.019,81 1.819,86 16.098,66 12,94 18,48

Viajante. comercial 999,40 0,523 0,975 13.991,56 1.019,81 1.901,86 16.913,22 13,59 19,42

PErsonal sUBaltErno

listero 947,07 0,523 0,933 13.258,99 1.019,81 1.819,12 16.097,92 12,94 18,48

almacenero 947,07 0,523 0,933 13.258,99 1.019,81 1.819,12 16.097,92 12,94 18,48

chófer de camión 996,57 0,523 0,919 13.951,94 1.019,81 1.791,22 16.762,97 13,47 19,25

chófer de turismo 977,90 0,523 0,890 13.690,57 1.019,81 1.735,64 16.446,01 13,22 18,88

Guarda Jurado 936,36 0,523 0,862 13.109,06 1.019,81 1.680,06 15.808,92 12,71 18,15

Vigilante 936,36 0,523 0,834 13.109,06 1.019,81 1.626,18 15.755,04 12,66 18,09

ordenanza 927,04 0,523 0,820 12.978,59 1.019,81 1.598,62 15.597,02 12,53 17,91

telefonista 927,04 0,523 0,820 12.978,59 1.019,81 1.598,62 15.597,02 12,53 17,91

Portero 927,04 0,523 0,820 12.978,59 1.019,81 1.598,62 15.597,02 12,53 17,91

rEmUnEracion diaria

PErsonal dE oFicio

oficial Primera 33,22 0,523 0,919 14.116,87 1.019,81 1.791,55 16.928,23 13,60 19,44

oficial segunda 32,59 0,523 0,890 13.852,56 1.019,81 1.736,43 16.608,79 13,35 19,07

oficial tercera 31,99 0,523 0,862 13.594,25 1.019,81 1.680,37 16.294,43 13,10 18,71

carretillero 31,99 0,523 0,862 13.594,25 1.019,81 1.680,37 16.294,43 13,10 18,71

PErsonal oBrEro

Especialista 31,63 0,523 0,834 13.444,07 1.019,81 1.626,18 16.090,06 12,93 18,47

Peón 31,03 0,523 0,820 13.185,76 1.019,81 1.598,62 15.804,19 12,70 18,14
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ANEXO I
modElo dE PrEaViso Por cEsE VolUntario

a/a dirEcción dE la EmPrEsa .......................................................................................
d. ........................................................., con dni nº .......................... trabajador de dicha em-

presa por medio del presente escrito viene a comunicarles que dejaré de prestar mis servicios
en esta empresa a partir del día .......... de ............. de 201...., rescindiendo, pues, voluntaria-
mente mi vínculo laboral con la misma desde esa fecha.

Por ello les solicito que preparen la correspondiente liquidación de cuantos devengos pudie-
ran corresponderme con motivo de mi cese.

les ruego firmen una copia de la presente como acuse de recibo de entrega de la misma.
sin otro particular, en .........................., a ......... de ............. 201....
recibí la empresa. Fdo. ..........................

ANEXO II
modElo dE JUstiFicantE dE aUsEncia al traBaJo Por asistEncia a

consUlta dE mÉdico GEnEral o mÉdico EsPEcialista
d. ................................................................(1), ha acudido a la consulta médica de ................

.................................(2) en la localidad de ..........................(3) el día ..............(4) estando citado/a
a las ......................(5) horas, y ha permanecido en la misma hasta las ...................(6) horas.

(7)requiere reposo domiciliario o presenta limitación temporal:
q si (duración) ......................... horas.
q no
(8) acompaña a padres o hijos menores de edad o cónyuge:
q si 
q no
nombre y apellidos acompañante: ...............................................................................
(9) Firma y sello,
(10) nº colegiado ................
(12) observaciones:

........................................................................................................... q (11) médico general s.s.
......................................................................................................... q médico especialista s.s.
................................................................................................... q médico especialista privado

instrucciones:

(1) señalar el nombre y apellidos del paciente.
(2) señalar nombre del Facultativo, servicio médico o Especialidad médica
(3) señalar la localidad donde está situada la consulta médica.
(4) señalar día de asistencia a consulta médica.
(5) señalar hora a la que el paciente había sido citado a consulta médica.
(6) señalar hora de finalización de consulta médica.
(7) señalar si el paciente requiere reposo domiciliario o, en su caso, si presenta alguna limitación temporal que le impida incorporarse de forma inmediata a su

puesto de trabajo.
(8) señalar si el trabajador acompaña a padres o hijos o cónyuge a la consulta médica y, en caso afirmativo, el nombre del acompañante.
(9) Firma y sello del Facultativo.
(10) nº de colegiado del Facultativo
(11) señalar si el Facultativo que presta la asistencia es médico General de la seguridad social, médico Especialista de la seguridad social o médico Especialista

Privado.
(12) observaciones efectuadas por el Facultativo.

soria, febrero de 2013.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo de soria, noemí moli-
nuevo Estéfano. 539
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